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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 851, de 2021. 

Municipalidad de Quinta Normal. 
 

Objetivo: La fiscalización tuvo por objeto efectuar una auditoría y examen de 
cuentas al proceso de otorgamiento de permisos de edificación, PE, en la 
Municipalidad de Quinta Normal, en el período comprendido entre el 1° de enero de 
2019 y el 31 de diciembre de 2020. La finalidad de la revisión fue de determinar que 
el otorgamiento de los PE se haya ceñido a las disposiciones contenidas en la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, su ordenanza, y a la normativa urbanística 
local, además de determinar si las transacciones vinculadas a dichas autorizaciones 
se encuentran debidamente documentadas, sus cálculos son exactos y están 
adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en 
la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República. 

Preguntas de Auditoría: 

• ¿Otorgó la Dirección de Obras Municipales de Quinta Normal los permisos de 
edificación acorde con las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, su ordenanza y con la normativa urbanística 
aplicable? 

• ¿Acreditó la entidad que los ingresos por derechos de permiso de edificación, 
fueron correctamente autorizados, valuados, contabilizados y cuentan con la 
documentación de respaldo?  

Principales resultados: 

• Se observó que la Municipalidad de Quinta Normal, no cuenta con un manual de 
procedimientos referido al otorgamiento de permisos de edificación, así como 
tampoco de un código de ética y conducta que rija el quehacer de los funcionarios 
municipales, lo que no se aviene con los numerales 45 y 30, respectivamente, de 
la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno 
de la Contraloría General. Por lo anterior, se le solicitó a la entidad edilicia, 
elaborarlos y sancionarlos administrativamente, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción de este informe, lo que deberá ser validado por la 
Dirección de Control Municipal. 

• El ente auditado no cuenta con controles que le permitan asegurar el 
cumplimiento de los plazos establecidos en la normativa atingente al otorgamiento 
de permisos de edificación, lo que se aparta de los señalado en los numerales 38 
y 39 de la citada resolución N° 1.485. Asimismo, en la práctica, se verificaron 
incumplimientos en los plazos de tramitación de los expedientes. Sobre el 
particular, se le indicó al municipio que, en el plazo de 60 días hábiles, contado 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 
 

 

2 
 

desde la recepción de este informe, debe implementar los controles que 
garanticen el acatamiento de los plazos dispuestos en la Ley General de 
Urbanismo y Construcción, y en su ordenanza, lo que deberá ser validado por la 
Dirección de Control Municipal.      

• En algunos de los permisos de edificación revisados, se advirtieron errores en el 
cálculo de los derechos municipales, particularmente debido a la errónea 
clasificación de las edificaciones, a la falta de descuento de los montos pagados 
al presentar los anteproyectos o solicitud de ingreso, y a la omisión del descuento 
por unidades repetidas, lo que implicó que el municipio percibiera $3.017.301 de 
más. Al respecto, se le ordenó realizar las gestiones a objeto de devolver a los 
particulares las sumas cobradas en exceso, sobre lo que deberá informar en un 
plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe. Lo 
descrito será verificado en un futuro seguimiento que se efectúe. 

• Se objetó que, en 2 de los permisos de edificación examinados, la entidad edilicia 
no exigió la cantidad mínima de estacionamientos vehiculares establecida en la 
normativa que rige la materia. En efecto, en uno de ellos aprobó 6 unidades, en 
circunstancias que debían ser como mínimo 14, y en el otro, 11 en vez de los 15 
exigidos. Por lo anterior, se le indicó que, a futuro, debe aprobar permisos de 
edificación, solo en la medida que estos cumplan con la dotación de 
estacionamientos requerida.  
Sin perjuicio de ello, deberá incoar un procedimiento disciplinario tendiente a 
determinar las eventuales responsabilidades administrativas involucradas en los 
hechos descritos, debiendo remitir, en un plazo no mayor a 15 días hábiles, a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República, 
copia del acto administrativo que lo instruya. 

• En algunos de los expedientes de edificación revisados, se determinó la falta de 
alguna de la documentación establecida en el artículo 5.1.6 de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones, particularmente aquella referida al 
formulario único de estadísticas de edificación, a los planos topográficos de los 
proyectos, y a la memoria del proyecto de accesibilidad universal. Siendo así, se 
instruyó a ese municipio exigir a los particulares todos los antecedentes que 
deben formar parte de los permisos de edificación, y mantener copia de ellos en 
los expedientes municipales respectivos. 

 
• La entidad edilicia percibió recursos por concepto de “anteproyecto” los que 

fueron registrados como ingresos percibidos y devengados en la cuenta contable 
N° 115-03-01-003-001-000, “Derechos de Edificación”, en circunstancias que 
tales fondos debieron tratarse como anticipos y saldarse al momento del pago de 
los derechos municipales correspondientes, dado que se devenga al momento de 
otorgar el respectivo permiso, instante en el cual queda determinado el monto de 
la prestación del particular y nace para el municipio un crédito a favor y para aquél 
la obligación de solucionarlo (aplica criterio contenido en los dictámenes                
Nos 38.925, de 1996, y 12.979, de 2016, de la Contraloría General de la 
República). Al respecto se le instruyó al municipio que, en lo sucesivo, cuando se 
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trate de pagos realizados antes del otorgamiento de los permisos de edificación, 
por conceptos tales como “anteproyecto” o de “ingreso de solicitud de permiso de 
edificación”, la municipalidad deberá registrarlos contablemente como anticipos 
en la cuenta contable N° 21409 “Otras obligaciones financieras”.  
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INFORME FINAL DE AUDITORIA N° 851 
DE 2021, SOBRE AUDITORÍA Y EXAMEN 
DE CUENTAS AL OTORGAMIENTOS DE 
PERMISOS DE EDIFICACIÓN EN LA 
MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL, 
EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 
EL 1° DE ENERO DE 2019 Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 
 
SANTIAGO, 17 de marzo de 2022. 
 
 
 
En cumplimiento del plan anual de 

fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago para el año 
2021 y en conformidad con lo establecido en la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, de 
Ministerio de Hacienda, se realizó una auditoría y examen de cuentas al 
otorgamiento de permisos de edificación, PE, en la Municipalidad de Quinta Normal, 
en el período comprendido entre el 1° de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 
2020. 

JUSTIFICACIÓN 

El presente examen fue incorporado en el 
proceso de planificación, entre otros aspectos, debido a los riesgos levantados en la 
etapa de planificación y a que no se han efectuado auditorías a la materia propuesta 
en los últimos tres años en la Municipalidad de Quinta Normal.  

Por otro lado, es dable considerar que la 
Directora de Control del municipio informó que esa entidad tampoco ha efectuado 
auditorías internas sobre el otorgamiento de permisos de edificación.  

Asimismo, a través de esta auditoría esta 
Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles, y 16, Paz, Justicia e 
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Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

En relación con las normas que rigen la 
planificación urbana y los proyectos de urbanización y construcción, a las 
municipalidades les corresponde velar por el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGUC, aprobada por 
el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
MINVU, y en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, OGUC, 
sancionada por el decreto N° 47, de 1992, de la misma Cartera de Estado.  

Por su parte, el artículo 3°, letra e), de la ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, señala que dentro de las 
funciones privativas de la municipalidad se encuentra la de aplicar las disposiciones 
sobre construcción y urbanización, en la forma que determinen las leyes, 
sujetándose a las normas técnicas de carácter general que dicte el ministerio 
respectivo.  

En tanto, la letra a) del artículo 24 de la 
aludida ley N° 18.695, establece que a la unidad encargada de obras municipales le 
corresponderá, entre otras funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones 
de la antes citada LGUC, del plan regulador comunal y de las ordenanzas 
correspondientes, para lo cual contará con las atribuciones específicas que se 
detallan, en lo que interesa, en los numerales 2, 3 y 4, de la misma disposición.  

En relación con las atribuciones específicas 
de la Dirección de Obras Municipales, DOM, indicadas en el párrafo precedente, por 
una parte, el numeral 2 de la letra a) del artículo 24, establece que les corresponde 
dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de urbanización y 
edificación y otorgar los permisos correspondientes, previa verificación de que éstos 
cumplen con los aspectos a revisar de acuerdo a la LGUC, y por otra, el numeral 3 
de la referida letra y artículo, dispone que también les corresponde fiscalizar la 
ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción. 

Asimismo, el numeral 4 de letra a) del 
artículo 24 antes señalado, atribuye a la DOM la función de recibir las obras y 
autorizar su uso, previa verificación de que éstas cumplan con los aspectos a revisar 
de acuerdo a la antes mencionada LGUC. 

A su vez, el artículo 9°, letra a), de la aludida 
Ley General de Urbanismo y Construcciones, establece como función del Director 
de Obras, estudiar los antecedentes, dar los permisos de ejecución de obras, 
conocer de los reclamos durante las faenas y dar recepción final de ellas, todo de 
acuerdo a las disposiciones sobre construcción contempladas en la LGUC, la OGUC, 
los Planes Reguladores, sus Ordenanzas Locales y las Normas y Reglamentos 
respectivos aprobados por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
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En otro orden de ideas, cabe precisar que la 
entidad edilicia en examen, cuenta con el Plan Regulador Comunal, PRC, de Quinta 
Normal, aprobado mediante la resolución N° 70, de 20 de mayo de 1987, del MINVU, 
modificado mediante la resolución N° 36, de1990, del mismo ministerio y los decretos 
alcaldicios Nos 649, de 2002, 192, de 2016, y 1.626, de 2017, el cual fue derogado y 
actualizado mediante el decreto alcaldicio N° 1.381, de 18 de octubre de 2019, el 
cual corresponde al PRC vigente. 

Por medio del oficio N° E176661, de 19 de 
enero de 2022, de esta procedencia, con carácter confidencial, fue puesto en 
conocimiento de la Municipalidad de Quinta Normal, el Preinforme de Auditoría        
N° 851, de 2021, con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que a 
su juicio procedieran, lo que se concretó a través del oficio ordinario N° 121, de 16 
de febrero de 2022. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría y examen de cuentas al proceso de otorgamiento de permisos de 
edificación, PE, en la Municipalidad de Quinta Normal, en el período comprendido 
entre el 1° de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020. 

La finalidad de la revisión fue de determinar 
que el otorgamiento de los PE se haya ceñido a las disposiciones contenidas en la 
mencionada Ley General de Urbanismo y Construcciones, su ordenanza, y a la 
normativa urbanística local, además de determinar si las transacciones vinculadas a 
dichas autorizaciones se encuentran debidamente documentadas, sus cálculos son 
exactos y están adecuadamente registradas. 

Todo lo anterior, en concordancia con lo 
dispuesto en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control, y de las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 10, de 2021, que Establece Normas 
que Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República y 
Deja Sin Efecto la Resolución N° 20, de 2015, del mismo origen, además de los 
procedimientos de control aprobados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 
1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, 
considerando los resultados de la evaluación de control interno y determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 

Las observaciones que la Contraloría 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende 
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por Altamente complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observaciones que, de 
acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades de 
control interno, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia por la Contraloría General; en tanto, se clasifican como 
Medianamente complejas (MC)/Levemente complejas (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, mediante el oficio N° 483, de 2 de julio del 
año en curso, el universo de esta auditoría lo conforman 31 permisos de edificación1 
del año 2019 y 32 permisos de edificación del año 2020, cuyos montos pagados 
ascienden a $36.417.450 y $30.632.855 respectivamente, totalizando $67.050.305, 
según se detalla el anexo N° 1 del presente informe. 

Las partidas sujetas a examen se 
determinaron mediante un muestreo analítico, considerando 4 permisos de 
edificación del año 2019 y 15 permisos de edificación del año 2020, que tuviesen los 
mayores montos pagados a la municipalidad por ese concepto, detallados en el 
anexo N° 2 de este documento, cuya muestra asciende a $27.833.957 y 
$27.618.189, respectivamente, totalizando $55.452.146, lo que equivale al 83,29% 
del universo antes identificado. 

Todo lo anterior, según se muestra en la 
siguiente tabla. 

Tabla N° 1: Universo y Muestra. 
Materia Universo Muestra  Total examinado 

Permisos 
2019 

N° $ N° $ $ % 
31 36.417.450 4 27.833.957 27.833.957 76,43 

Permisos 
2020 32 30.632.855 15 27.618.189 27.618.189 90,16 

Total 63 67.050.305 19 55.452.146 55.452.146 83,29 
Fuente: Tabla elaborada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, 
sobre la base de la documentación aportada por la Municipalidad de Quinta Normal mediante el oficio N° 483, 
de 2 de julio de 2021. 

Cabe hacer presente que 4 de los 19 
permisos de edificación se encontraban con recepción definitiva por parte de la 
DOM, correspondientes a los Nos 2, 16, 18 y 28, todos de 2020, no obstante, el último 
de ellos no pudo ser verificado por cuanto se trata de un colegio el cual se encontraba 
cerrado. 

 
1 Los PE considerados en el universo son todos aquellos que fueron otorgados durante el período 
examinado, referidos a “Obra Nueva”, “Alteración” y “Ampliación Mayor a 100 m²”, regulados según 
el artículo 5.1.6 de la OGUC,  
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a 
los cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y 
los funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar 
una seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con 
las leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad 
contra pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e 
irregularidades, así como también, para la información y documentación, que 
también corren el riesgo de ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, el estudio de la estructura 
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una 
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la 
materia auditada, del cual se desprenden las siguientes observaciones: 

1. Debilidades generales de control interno. 

 1.1. Inexistencia de manuales de procedimientos. 

Se detectó que la Municipalidad de Quinta 
Normal no cuenta con manuales de procedimientos relacionados con el 
otorgamiento de permisos de edificación, en los cuales se determinen las distintas 
funciones y responsabilidades de los funcionarios municipales involucrados en el 
proceso, lo que no se aviene con lo dispuesto en el numeral 45, de la citada 
resolución N° 1.485, de 1996, que señala que las estructuras de control interno 
deben incluir datos sobre la organización y políticas de la institución, sobre sus 
categorías operativas objetivos y procedimientos de control, todo lo cual debe figurar 
en documentos tales como la guía de gestión, las políticas administrativas y los 
manuales de operación y de contabilidad. 

Al respecto, el municipio señaló que el 
proceso de otorgamiento de permisos de edificación se rige por lo establecido en la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones, por lo cual no han considerado 
elaborar un manual. Indicó, además que, de ser instruido, iniciará un proceso de 
elaboración y aprobación del respectivo manual.  

1.2. Inexistencia de un código de ética y conducta. 

Asimismo, se verificó que la entidad edilicia 
no cuenta con un código de ética y conducta, alejándose con ello a lo dispuesto en 
el numeral 30 de la indicada resolución N° 1.485, que señala que es conveniente 
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recordar periódicamente las obligaciones del personal por medio de un código de 
conducta redactando por la dirección. 

En su respuesta la municipalidad de Quinta 
Normal adjuntó el decreto exento N° 403, de 31 de diciembre de 2015, que aprueba 
el reglamento de política de recursos humanos para el personal de la Municipalidad 
de Quinta Normal, el cual busca construir y fomentar buenas prácticas laborales, 
abordando la realidad del funcionario de forma integral, desde un trabajo digno y 
respetuoso de las normas de protección. 

Sobre lo objetado en ambos numerales 
precedentes, cabe mencionar, en primer lugar, que del estudio del mencionado 
decreto N° 403, de 2015, se aprecia que este se enfoca principalmente en la mejora 
de la relación laboral dentro de la institución, abarcando cuatro políticas a 
implementar: calidad de vida y satisfacción laboral, remuneraciones, capacitación y 
evaluación de desempeño, no refiriéndose a materias propias de un código de 
conducta y ética, el cual describe los principios, deberes y estándares de conducta 
que deben observar los funcionarios en el cumplimiento de sus funciones. 

Conforme lo expuesto, y que el municipio 
indicó que no cuenta con un manual de procedimiento que detalle las 
responsabilidades, procesos y rutinas esenciales atingentes al proceso de 
otorgamiento de permisos de edificación, corresponde mantener ambas 
observaciones. 

Al respecto, ese municipio deberá, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, elaborar el 
citado manual de procedimiento, así como un código de ética y conducta que rija el 
quehacer de los funcionarios municipales, y sancionarlos administrativamente.  

2. Situaciones de riesgo no controladas por el servicio. 

2.1. Inexistencia de controles de conflicto de intereses. 

En relación al examen de las solicitudes de 
permisos de edificación, se constató que la institución no realiza declaraciones de 
conflictos de intereses en los cuales se establezca la total independencia entre los 
revisores de los expedientes y los peticionarios. 

Al respecto, la omisión de practicar dicho 
procedimiento de control no permite mitigar los riesgos que, por ese concepto, se 
puedan estar produciendo en la entidad. 

Sobre lo expuesto, la entidad edilicia 
expresó que no existe normativa que indique específicamente que para el proceso 
de otorgamiento de permisos de edificación se deba realizar declaraciones de 
intereses.  
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Señaló además que los profesionales del 
municipio realizan la respectiva Declaración de Intereses y Patrimonio ante la 
Contraloría General y que, de ser necesario, se instruirá incluir en el señalado 
proceso una declaración de independencia.   

Al respecto, es dable aclarar que acorde a 
lo establecido en la ya citada resolución N° 1.485 de 1996, el control interno es un 
instrumento de gestión que se utiliza para proporcionar una garantía razonable de 
que se cumplan los objetivos establecidos, entre los cuales se encuentran promover 
operaciones metódicas, económicas, eficientes y eficaces; preservar los recursos 
frente a cualquier perdida por errores, fraude, irregularidades, etc.; respetar las 
leyes; y elaborar y mantener datos financieros. 

Dicho lo anterior, si bien la normativa 
relacionada al otorgamiento de permisos de edificación no considera la citada 
declaración, esta representa una buena práctica que favorece el cumplimiento de los 
objetivos de la entidad, disminuyendo los riesgos que puedan producirse por 
eventuales conflicto de intereses. 

Siendo así, la observación se mantiene. El 
municipio, y tal como lo enuncia en su respuesta, deberá, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción de este informe, implementar un control 
relacionado con posibles conflictos de intereses. 

2.2. Inexistencia de controles referidos a plazos. 

Por otra parte, se detectó que la Dirección 
de Obras Municipales, DOM, no cuenta con controles que permitan asegurar el 
cumplimiento de los plazos establecidos en la normativa atingente al otorgamiento 
de permisos de edificación. 

Lo expuesto en los numerales 2.1 y 2.2 
precedentes no se aviene con lo dispuesto en los numerales 38 y 39 de la citada 
resolución N° 1.485, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación y que dicha vigilancia de las operaciones 
debe asegurar que los controles internos contribuyen a la consecución de los 
resultados pretendidos.  

En su respuesta, el municipio señaló que, 
pese a que el control era llevado por la Secretaría del Departamento de Edificación, 
algunos plazos no se cumplieron, informando que ya tomó las medidas con la 
finalidad de llevar un control estricto de estos.  

Sobre la materia, es del caso mencionar 
que, si bien durante la fiscalización se advirtió que, en el sistema de permisos de 
edificación, que mantiene la Dirección de Obras Municipales, se registran los plazos 
de ingresos y retiros de expedientes, la observación formulada apunta a que no 
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existe evidencia de que estos sean controlados por algún funcionario, a objeto de 
dar cumplimiento a los plazos establecidos en la normativa atingente. 

Por lo descrito, y considerando además que 
los plazos en la práctica no se han cumplido -materia tratada en el numeral 4 de este 
informe-, la observación se mantiene. 

La Municipalidad de Quinta Normal deberá, 
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, acreditar 
la implementación de controles que aseguren el cumplimiento de los plazos de 
tramitación del otorgamiento de los permisos de edificación, dispuestos en la Ley 
General de Urbanismo y Construcción, y en su ordenanza.   

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

Sobre la materia, cabe recordar que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la referida LGUC, la construcción, 
reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y demolición de edificios y obras 
de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, requerirán permiso 
de la DOM, a petición del propietario, con las excepciones que señale su ordenanza 
general. 

En tanto, el inciso sexto del aludido artículo 
116, establece que “el Director de Obras Municipales concederá el permiso o la 
autorización requerida si, de acuerdo con los antecedentes acompañados, los 
proyectos cumplen con las normas urbanísticas, previo pago de los derechos que 
procedan, sin perjuicio de las facilidades de pago contempladas en el artículo 128”. 

A su turno, el inciso séptimo de ese artículo 
consigna que “Se entenderá por normas urbanísticas aquellas contenidas en esta 
ley, en su Ordenanza General y en los instrumentos de planificación territorial que 
afecten a edificaciones, subdivisiones, fusiones, loteos o urbanizaciones, en lo 
relativo a los usos de suelo, cesiones, sistemas de agrupamiento, coeficientes de 
constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo o de los pisos superiores, 
superficie predial mínima, alturas máximas de edificación, adosamientos, 
distanciamientos, antejardines, ochavos y rasantes, densidades máximas, 
estacionamientos, franjas afectas a declaratoria de utilidad pública y áreas de riesgo 
o de protección”. 

A su vez, el artículo 126 de dicha norma 
jurídica establece que los permisos de urbanización, subdivisión, loteo y 
construcción se otorgarán previo pago de los derechos municipales 
correspondientes, los que se encuentran fijados en el artículo 130 del mismo texto 
legal. 

Por su parte, conforme a lo manifestado por 
la jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Fiscalización, en el dictamen         
N° 24.932, de 2019, las obligaciones de los Directores de Obras Municipales se 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 
 

 

12 
 

encuentran delimitadas, actualmente, a verificar que los anteproyectos y proyectos 
de obras de urbanización y edificación cumplan con los aspectos a revisar de 
acuerdo a la citada ley general, esto es, con las normas urbanísticas que se definen 
en su artículo 116, inciso séptimo, radicando la responsabilidad de la revisión y del 
cumplimiento de las demás normas legales y reglamentarias vigentes a los restantes 
profesionales que intervengan en esos procesos. 

Ahora bien, de la revisión efectuada se 
determinaron las siguientes situaciones: 

3. De la documentación para la obtención de un permiso de edificación. 

El artículo 1.4.2. de la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones, OGUC, precisa que los documentos y requisitos 
exigidos en la LGUC y en su ordenanza general, para la obtención de permisos, 
recepciones, aprobación de anteproyectos y demás solicitudes ante las Direcciones 
de Obras Municipales, constituyen las únicas exigencias que deben cumplirse, sin 
perjuicio de requisitos que, en forma explícita y para los mismos efectos, exijan otras 
leyes.  

En este orden de ideas, el artículo 5.1.6. de 
dicha ordenanza general, especifica los documentos que deben presentar los 
interesados en la DOM para la obtención del permiso de edificación. 

Asimismo, el artículo 5.1.16, de la OGUC, 
consigna que una vez pagados los derechos del permiso de edificación respectivo, 
se entregará al interesado, entre otras cosas, un ejemplar del legajo de antecedentes 
que lo sustentan, y otro similar se archivará en la Dirección de Obras Municipales. 

Puntualizado lo anterior, se revisó que los 
expedientes de los 19 permisos de edificación examinados en esta auditoría 
contaran con los precitados antecedentes, detectándose las situaciones que se 
detallan a continuación. 

3.1. Sobre la declaración simple de dominio de propiedad. 

Se verificó que los expedientes de los PE 
Nos 2, 7, 15, 18, 22 y 23, todos de 2020, no contienen la “Declaración simple del 
propietario de ser titular del dominio del predio”, exigida en la letra b), del numeral 1, 
del referido artículo 5.1.6 de la OGUC. 

En su respuesta, la municipalidad de Quinta 
Normal señaló que la citada declaración se encuentra contenida en el punto 2 del 
documento denominado “Solicitud de Permiso de edificación”, adjuntándolo para 
cada uno de los permisos cuestionados. 

Revisado el contenido de los citados 
documentos denominados “Solicitud de Permiso de Edificación”, de cada uno de los 
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permisos cuestionados, se observó que efectivamente el numeral 2 contiene la 
Declaración Jurada del Propietario, motivo por el cual la objeción se levanta.  

3.2. Sobre la calidad de edificio de uso público. 

Acorde a lo consignado en el PE N° 24, de 
2020, el municipio aprobó el proyecto sin clasificarlo como edificio de uso público, 
en circunstancias que, dado su destino y carga de ocupación -de 139 personas-, 
cumple con las condiciones dispuestas en el numeral 1.1.2 de la OGUC que define 
al “Edificio de uso público” como “aquel con destino equipamiento cuya carga de 
ocupación total sea superior a 100 personas”. Cabe hacer presente, además, que la 
solicitud presentada por el interesado declara que dicho inmueble es, en parte, de 
uso público. 

En este sentido, es importante señalar que 
dado que el permiso en comento se acogió a lo dispuesto en el artículo 2.1.28 de la 
OGUC, el uso de suelo del proyecto se asimila al de equipamiento. 

Al respecto, la entidad edilicia indicó que la 
aplicación del precitado artículo 2.1.28 permite la revisión de la edificación bajo las 
normas urbanísticas de equipamiento, prevaleciendo el destino de “Actividades 
Productivas” -calificada como inofensiva- señalada en el referido permiso. Continuó 
argumentando que el destino del edificio corresponde al de “Almacenamiento 
inofensivo”, por lo que, acorde a la clasificación contenida en el artículo 2.1.33, de la 
OGUC, no corresponde a un equipamiento.  

En vista de los argumentos entregados por 
el municipio, referidos a que el uso de suelo del inmueble aprobado corresponde a 
actividades productivas, el cual si bien se asimiló a equipamiento -acorde a lo 
dispuesto en el artículo 2.1.28-, el destino específico del edificio es el de 
almacenamiento inofensivo, no configurándose de esta forma las condiciones para 
ser considerado como edificio de uso público. Razón por la cual corresponde 
levantar la observación. 

No obstante lo anterior, cabe hacer 
presente que, tal como ya se dijo, en la solicitud presentada por el interesado                    
-N° 224 de mayo de 2019-, se declara a la propiedad, en parte, como Edificio de uso 
Público, sin que en la respectiva acta de revisión se le haya solicitado su corrección. 

3.3. Sobre la presentación del formulario único de estadísticas de edificación. 

De la revisión efectuada, se evidenció que 
los expedientes de los PE Nos 12 y 13, de 2019, y 2, 6, 7, 15, 16, 18, 25 y 28, de 
2020, no contienen una copia del Formulario Único de Estadísticas de Edificación2 
requerido en el número 3 del citado artículo 5.1.6. de la OGUC. 

 
2 Documento estandarizado y emitido por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). 
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Sobre lo objetado, el municipio respondió 
que los formularios de los permisos señalados fueron presentados en formato papel 
en la Dirección de Obras Municipales, los cuales fueron enviados al Instituto 
Nacional de Estadísticas, INE, tal como se señala en la DDU N° 301/2015, motivo 
por el cual estos no se encuentran en los expedientes. 

Indicó además que, solicitado al INE copia 
de los señalados formularios, este, mediante correo electrónico, respondió que, por 
procedimiento interno, todo documento ya digitalizado se destruye.  

Al respecto, cabe aclarar que lo cuestionado 
por esta Contraloría Regional corresponde a la inexistencia de una copia del 
formulario en comento, el cual forma parte del respectivo expediente de los permisos 
otorgados. Dicho lo anterior y dado la falta de las aludidas copias -dado que, tal como 
informó el INE, los originales ya fueron destruidos-, la observación se mantiene. 

En lo sucesivo, el municipio debe procurar 
mantener una copia de todos los antecedentes que forman parte de los expedientes 
municipales de los permisos de edificación, conforme lo dispone el artículo 5.1.16, 
de la OGUC.   

3.4. Sobre la información planimétrica. 

3.4.a) En el expediente del PE N° 2, de 
2020, pese a que en su solicitud se indica que se adjuntó, no fue habido el plano de 
cubiertas exigido en la letra e), del numeral 7, del señalado artículo 5.1.6.  

3.4.b) En los expedientes de los PE Nos 28, 
de 2019, y 18, 24, 26, 28 y 31, de 2020, se constató la inexistencia de un plano que 
consigne el levantamiento topográfico respectivo, contraviniendo con ello lo 
señalado en el numeral 12, del artículo 5.1.6, de la OGUC, que exige dicha 
información, indicando que también puede incorporarse en las plantas de 
arquitectura, lo que tampoco aconteció. 

Sobre lo observado en el literal a), la 
municipalidad auditada indicó que la planta de cubiertas se encuentra graficada en 
la lámina N° 1/3. En lo que respecta a la inexistencia de los planos topográficos de 
los individualizados PE -indicado en la letra b) de este numeral-, señaló que, dado 
que todo el territorio de la comuna cuenta con diferencias mínimas de nivel, es 
efectivo que no se solicitó dicho antecedente, indicando además que se tomarán las 
medidas para la exigencia de los respectivos levantamientos.   

En lo que se refiere al plano de cubiertas, 
revisada la lámina mencionada en la respuesta del municipio, se verificó que, 
efectivamente, estas se encuentran graficadas, por lo que se levanta la observación. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 
 

 

15 
 

Por su parte, dado que la municipalidad 
reconoce la falta de los planos topográficos de los permisos señalados en el numeral 
3.4.b), la objeción se mantiene. 

Sobre el particular, la entidad edilicia 
deberá, en lo sucesivo, solicitar los referidos planos, a objeto de que aquellos formen 
parte del expediente municipal respectivo. 

3.5. Sobre proyectos de cálculo estructural.  

En los expedientes de los PE Nos 12 y 28, 
de 2019, y 31, de 2020, correspondientes a edificaciones cuyas superficies son 
mayores a 100 m2, no fueron habidos los proyectos de cálculo en el caso de los 
permisos del año 2019, y la memoria de cálculo para el permiso del año 2020, 
conforme lo establece el numeral 10 del precitado artículo 5.1.6. 

En su contestación, la entidad edilicia 
informó que la totalidad de los permisos objetados cuentan con su respectivo 
proyecto de cálculo estructural, adjuntándolos en su respuesta.  

En vista que esta oportunidad el municipio 
adjuntó los proyectos de cálculo estructural faltantes, la observación se subsana. 

No obstante, en lo sucesivo la municipalidad 
deberá procurar mantener copias de los proyectos en comento en los expedientes 
correspondientes, en concordancia con lo indicado en el citado numeral 5.1.6 de la 
OGUC, que indica que “Respecto de los antecedentes identificados con los números 
7., 8.,10. y 11. de este artículo, se agregarán dos nuevas copias, una vez que el 
expediente se encuentre apto para el otorgamiento del permiso”.    

3.6. Sobre el proyecto de accesibilidad universal. 

3.6.a) Revisado el expediente del PE N° 15, 
de 2020, se constató la inexistencia del plano y memoria de accesibilidad.  

3.6.b) Caso similar ocurre con los 
expedientes de los PE Nos 28, de 2019, y 2, de 2020, en donde no se encontró la 
memoria de accesibilidad. 

Lo descrito contraviene lo señalado en el 
numeral 14, del artículo 5.1.6, de la OGUC, que exige dicha información en caso de 
edificios a los que se refiere el artículo 4.1.7 de la OGUC, vale decir, todo edificio de 
uso público y todo aquel que, sin importar su carga de ocupación, preste un servicio 
a la comunidad, lo cual ocurre en la especie. 

Al respecto, el municipio aclaró que en el 
caso de los permisos de edificación Nos 2 y 15 de 2020, dado lo señalado en la DDU 
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N° 395/2018, estos no requieren de proyecto de accesibilidad toda vez que no se 
tratan de unidades o recintos de uso público o que contemplen atención de público.  

Sobre el PE N° 28 de 2019, señaló que el 
plano de accesibilidad se encuentra en la lámina N° PM 04 de los planos del 
proyecto. 

Sobre el PE N° 15 de 2020, -objetado en el 
numeral 3.6.a)-, atendida la explicación otorgada por la Dirección de Obras 
Municipales y analizados nuevamente los antecedentes aportados, se advirtió que 
en el acta de observaciones de 21 de diciembre de 2019 -posterior a la presentación 
de la solicitud de permiso correspondiente-, en su apartado N° 38, sobre plano de 
accesibilidad universal ley N° 20.422, la referida dirección registró que en el cuadro 
de superficies indica sala de ventas, solicitándole al interesado aclarar y si procede, 
adjuntar planos y memoria de cálculo, ante lo cual hubiese correspondido asignar el 
uso de suelo equipamiento del tipo comercial. 

Sin embargo, pese a que no se advirtió una 
aclaración por parte del interesado, se pudo verificar la corrección de la planimetría, 
de los cuadros de superficies y demás antecedentes que fueron visados por la DOM, 
concluyéndose que no corresponde a destino equipamiento, y, por ende, a un local 
comercial con atención de público, por lo que siendo así, se levanta la observación 
planteada en el numeral 3.6.a). 

Por su parte, respecto del permiso de 
edificación N° 2, de 2020 -mencionado en el numeral 3.6b)-, en el acta de revisión 
de fecha 29 de noviembre de 2019, en su numeral 38, sobre plano de accesibilidad 
universal ley N° 20.422, la referida DOM registró que el interesado adjuntó plano y 
memoria de accesibilidad universal, cuyo último antecedente no fue habido en el 
expediente aportado durante la auditoría. No obstante, la edificación al no considerar 
atención de público y no tratarse finamente de un edificio de uso público, esta Sede 
de Control atiende la explicación entregada por el municipio en su respuesta, por lo 
que, en lo que atañe al PE N° 2, de 2020, se subsana la observación planteada.  

Finalmente, en cuanto al PE                                  
N° 28/2019, objetado en el numeral 3.6.b), cabe señalar que, de la revisión de los 
antecedentes enviados, en particular la lámina N° PM 04, se verificó que ella 
contiene sólo el plano del proyecto accesibilidad y no la memoria solicitada en el 
anotado numeral 14 del artículo 5.16 de la OGUC, que indica que “Se incorporará 
además una Memoria de Accesibilidad del proyecto suscrita por el arquitecto a través 
de la cual se demuestre el cumplimiento de las disposiciones de accesibilidad 
universal y discapacidad que corresponda al proyecto y otras que se desee 
incorporar en éste, tendientes al mismo fin”. 

En consecuencia, corresponde mantener la 
observación en lo que se refiere al PE N° 28/2019. En el futuro, la municipalidad 
deberá exigir y mantener copias en los expedientes, de la totalidad de los 
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antecedentes requeridos en la OGUC, particularmente aquellos que guardan 
relación con los proyectos de accesibilidad de las edificaciones que se aprueban. 

3.7. Sobre la carpeta de ascensores. 

Revisado el expediente del permiso de 
edificación N° 12, de 2019, correspondiente a un edificio de vivienda colectiva con 
placa comercial, se advierte que en la solicitud de permiso se indicó la inclusión de 
una carpeta de ascensores, que debió incluir un plano general de ascensores, 
montacargas, escaleras o rampas mecánicas, que individualiza cada una de estas 
instalaciones, en conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 5.9.5. de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, así como también sus 
respectivas especificaciones técnicas y un estudio de ascensores, sin embargo, no 
se apreció como parte integrante de la carpeta municipal.  

La Municipalidad de Quinta Normal indicó 
en su respuesta que dentro de los antecedentes contenidos en la carpeta municipal 
se encuentra el proyecto de ascensores, el cual adjunta. 

Dado que en esta ocasión la entidad 
auditada adjuntó los antecedentes referidos al proyecto del ascensor, lo cuales al 
momento de efectuada la revisión, no se encontraban dentro del expediente 
respectivo, la observación se subsana. 

Sin perjuicio de lo anterior, y al igual que lo 
señalado en el numeral 3.5 precedente, la municipalidad deberá, en lo sucesivo, 
mantener en los expedientes de los permisos que así lo requieran, copias de los 
proyectos de ascensores, en concordancia con lo solicitado en el numeral 13 del 
citado artículo 5.1.6 de la citada OGUC, que requiere, dentro de los antecedentes 
una “Carpeta de Ascensores e Instalaciones similares, cuando el proyecto 
contemple dichas instalaciones”. 

4. Sobre el cumplimiento de los plazos de tramitación de los expedientes. 

En los expedientes de los PE revisados se 
validó el cumplimiento de los plazos establecidos en los artículos 118 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcción, y 1.4.9 y 1.4.10 de su ordenanza, referidos a 
la tramitación del otorgamiento de los permisos de edificación, determinándose las 
siguientes situaciones. 

4.1. Cumplimiento de plazos de permisos con revisor independiente. 

Considerando las anotaciones efectuadas 
en el registro de trámites de las carpetas de los permisos de edificación examinados 
y las fechas consignadas en las actas de observaciones y de cálculo de derechos, 
se verificó que la DOM de la Municipalidad de Quinta Normal notificó a los 
interesados las observaciones de los PE detallados en la tabla siguiente, en plazos 
que superaron los 15 días dispuestos en los artículos 1.4.9 y 1.4.10, ambos de la 
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OGUC, que señalan, en lo que interesa, que el Director de Obras deberá poner en 
conocimiento del interesado, por escrito, en un solo acto la totalidad de las 
observaciones, dentro de un plazo de 15 días, contados desde la fecha de ingreso 
de la solicitud. 

Además, en la misma normativa se indica 
que los 15 días anteriormente señalados se aplicarán para la revisión posterior, plazo 
que a excepción de los permisos de edificación Nos 25, de 2019, y 17 y 28, de 2020, 
tampoco se cumplió.  

Cabe señalar además que, tal como se 
muestra en la anotada tabla, no todas las fechas de tramitación quedaron registradas 
en los antecedentes, lo que impidió saber con exactitud si los PE fueron notificados 
en los plazos establecidos.  

Tabla N° 2: Plazos con revisor independiente. 
Número 

de 
permiso 

Fecha de 
solicitud 

Fecha 
notificación de 
revisión 1 (1) 

Plazo de 
revisión 1 

Reingreso 
(2) 

Fecha del 
presupuesto 

Plazo de 
revisión 2  

12/2019 31-01-2019 10-05-2019 99 25-06-2019 24-07-2019 29 
25/2019 26-07-2019 27-08-2019 32 16-10-2019 18-10-2019 2 

6/2020 01-07-2019 No 
documenta --- 28-10-2019 15-01-2020 79 

17/2020 17-01-2020 No registra 
fecha --- 27-02-2020 05-03-2020 7 

24/2020 29-05-2019 10-01-2020 226 21-07-2020 03-09-2020 44 
25/2020 14-03-2019 26-06-2019 104 12-12-2019 06-08-2020 238 
26/2020 02-12-2019 25-03-2020 114 21-08-2020 17-09-2020 27 
28/2020 14-05-2020 21-07-2020 68 19-10-2020 21-10-2020 2 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, sobre la base del registro de trámites contenido en los expedientes. 
(1) Fecha de comunicación (vía correo electrónico) por parte de la DOM al interesado, sobre disponibilidad de 
retiro del acta de observaciones 
(2) Fecha del último ingreso de información por parte de los interesados. 

4.2. Cumplimiento de plazos de permisos sin revisor independiente. 

Mismo caso sucede para el plazo de la 
primera y/o segunda revisión de los proyectos que no contaron con revisor 
independiente -detallados en la siguiente tabla-, en los cuales la DOM superó el 
plazo previsto en el ya citado artículo 1.4.10 de la OGUC, que en estos casos 
consigna un plazo máximo de 30 días para ambas revisiones. 

Tabla N° 3: Plazos sin revisor independiente. 
Número  

de  
permiso 

Fecha de  
solicitud 

Fecha 
notificación de 
revisión 1 (1) 

Plazo de  
revisión 1 

Reingreso     
(2) 

Fecha del 
presupuesto 

Plazo de 
revisión 2 

13/2019 16-11-2018 26-02-2019 102 12-04-2019 17-06-2019 66 
28/2019 11-06-2019 29-08-2019 79 10-09-2019 02-11-2019 53 
2/2020 08-10-2019 No documenta --- 29-11-2019 01-12-2019 2 
7/2020 12-06-2019 09-12-2019 180 07-01-2020 14-01-2020 7 
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Número  
de  

permiso 

Fecha de  
solicitud 

Fecha 
notificación de 
revisión 1 (1) 

Plazo de  
revisión 1 

Reingreso     
(2) 

Fecha del 
presupuesto 

Plazo de 
revisión 2 

14/2020 23-07-2019 02-10-2019 71 29-01-2020 27-02-2020 29 
15/2020 02-12-2019 15-01-2020 44 No registra 03-03-2020 --- 
16/2020 03-06-2019 No documenta --- 14-11-2019 10-03-2020 117 
18/2020 03-06-2019 29-08-2019 87 04-10-2019 17-02-2020 136 
22/2020 15-10-2019 08-05-2020 206 03-06-2020 17-06-2020 14 
23/2020 08-08-2019 No documenta --- 12-02-2020 22-09-2020 223 
31/2020 27-12-2019 15-04-2020 110 21-09-2020 03-11-2020 43 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, sobre la base del registro de tramites contenido en los expedientes. 
(1) Fecha de comunicación (vía correo electrónico) por parte de la DOM al interesado, sobre disponibilidad de 
retiro del acta de observaciones 
(2) Fecha del último ingreso de información por parte de los interesados.  

Cabe señalar que en relación con los plazos 
de la primera revisión de los PE Nos 2, 16 y 23, de 2020, este Organismo de Control 
no pudo verificar el total cumplimiento, ya que en el registro de trámites del 
expediente no se documentó la fecha de notificación al interesado, mientras que en 
el caso del PE N° 15, de 2020, no se indicó, además, la fecha de reingreso del 
proyecto con las observaciones corregidas. 

4.3. Cumplimiento del plazo para reingresar proyecto.  

Luego, considerando la fecha de retiro de 
las observaciones por parte de los interesados registrada en el expediente, se 
observa que la DOM no procedió a rechazar la aprobación de los PE identificados 
en la tabla N° 4, que reingresaron en un plazo mayor a 60 días, incumpliendo con 
ello lo establecido en el artículo 1.4.9 de la OGUC, que indica que “En el evento que 
el interesado no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días, 
contados desde la comunicación formal del Director de Obras Municipales, éste 
deberá rechazar la solicitud de aprobación de anteproyecto o de permiso, en su 
caso, y devolver todos los antecedentes al interesado, debidamente timbrados”. 

 
Tabla N° 4: Plazos de reingreso por parte del recurrente. 

N° Permiso Año Fecha de notificación 
revisión 1 (1) Reingreso Plazo 

12 2019 10-05-2019 25-06-2019 46 
13 2019 26-02-2019 12-04-2019 45 
25 2019 27-08-2019 16-10-2019 50 
28 2019 29-08-2019 10-09-2019 12 
2 2020 No documenta 29-11-2019 --- 
6 2020 No documenta 28-10-2019 --- 
7 2020 09-12-2019 07-01-2020 29 

14 2020 02-10-2019 29-01-2020 119 
15 2020 15-01-2020 No registra --- 
16 2020 No documenta 14-11-2019 --- 
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N° Permiso Año Fecha de notificación 
revisión 1 (1) Reingreso Plazo 

17 2020 No registra fecha 27-02-2020 --- 
18 2020 29-08-2019 04-10-2019 36 
22 2020 08-05-2020 03-06-2020 26 
23 2020 No documenta 12-02-2020 --- 
24 2020 10-01-2020 21-07-2020 193 
25 2020 26-06-2019 12-12-2019 169 
26 2020 25-03-2020 21-08-2020 149 
28 2020 21-07-2020 19-10-2020 90 
31 2020 15-04-2020 21-09-2020 159 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 1.4.9 de la OGUC y de la revisión de los expedientes.  
(1) Fecha de comunicación (vía correo electrónico) por parte de la DOM al interesado, sobre disponibilidad de 
retiro del acta de observaciones. 

4.4. Cumplimiento del plazo de emisión del permiso de edificación.  

De igual forma y tal como se detalla en la 
tabla siguiente, en 17 de los 19 PE auditados la DOM excedió el plazo de tres días 
hábiles para emitir el permiso de edificación respectivo, vulnerando con ello lo 
consignado en el artículo 5.1.16. de la OGUC, que establece, en lo que importa, que 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se efectuó el pago, se 
entregará al interesado, un cartón con la identificación del permiso y de los 
profesionales competentes, un ejemplar de la boleta del permiso, del proyecto y su 
respectivo legajo de antecedentes entre otros documentos. 

Tabla N° 5: Plazo de entrega del permiso. 
Número de 

permiso Año Fecha de pago de 
derecho 

Fecha de 
otorgamiento permiso 

Cantidad de días hábiles 
para la emisión del permiso 

12 2019 26-07-2019 31-07-2019 3 
13 2019 01-08-2019 09-08-2019 6 
25 2019 21-10-2019 24-10-2019 3 
28 2019 14-11-2019 29-11-2019 11 
2 2020 20-12-2019 16-01-2020 17 
6 2020 20-01-2020 26-02-2020 27 
7 2020 17-02-2020 03-03-2020 11 

14 2020 26-03-2020 03-04-2020 6 
15 2020 09-03-2020 17-04-2020 28 
16 2020 09-04-2020 17-04-2020 5 
17 2020 25-03-2020 18-05-2020 36 
18 2020 02-03-2020 12-08-2020 112 
22 2020 22-09-2020 23-10-2020 22 
23 2020 13-10-2020 03-11-2020 15 
24 2020 09-10-2020 03-11-2020 16 
25 2020 21-10-2020 10-11-2020 14 
26 2020 22-10-2020 10-11-2020 13 
28 2020 30-10-2020 16-11-2020 11 
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Número de 
permiso Año Fecha de pago de 

derecho 
Fecha de 

otorgamiento permiso 
Cantidad de días hábiles 

para la emisión del permiso 
31 2020 23-11-2020 10-12-2020 11 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 5.1.16 de la OGUC y de la información contenida en los 
expedientes auditados 

Sobre los retrasos observados en los 
numerales 4.1 al 4.4, el municipio auditado señaló en su respuesta que 
efectivamente existieron demoras en la tramitación de los permisos de edificación, 
los cuales se debieron, entre otros por la discontinuidad de los Directores de Obras 
y a la falta y rotación de profesionales. 

Hizo presente que acorde a lo señalado en 
la DDU N° 429, de 2020, de la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, en el período comprendido entre el 3 de marzo de 2020 y el 
1 de octubre de 2021, los plazos definidos en los artículos 1.4.9 y 1.4.10 de la OGUC, 
fueron suspendidos. 

Al respecto, y dado que efectivamente 
mediante las DDU Nos 429, 436, 445, todas del 2020, y 462, de 2021, el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo suspendió, a partir del 8 de febrero3 de 2020 y hasta el 30 
de septiembre de 2021, los plazos dispuestos, entre otros, en el inciso final de 
artículo 1.4.9, referido a los plazos de los interesados para subsanar las 
observaciones formuladas por la DOM a los permisos de edificación, materia tratada 
en la objeción del numeral 4.3 precedente, esta se levanta en lo que atañe a los 
permisos Nos 15, 17, 22, 23, 24, 26, 28 y 31, todos de 2020, toda vez que se 
suscitaron en el periodo mencionado. 

Por su parte, en cuanto al resto de los 
permisos detallados en la tabla N° 4 precedente, todos anteriores a la suspensión 
descrita en el párrafo anterior, la observación del numeral 4.3 se mantiene. 

Ahora bien, en cuanto a los plazos 
dispuestos en el artículo 1.4.10, cabe aclarar que ellos no fueron suspendidos por 
las citadas DDU, conforme lo indica el municipio en su respuesta, sino que en ellas 
se estableció la posibilidad de ser prorrogados por el respectivo Director de Obras 
Municipales, mediante un acto administrativo fundado, ello cuando las necesidades 
del servicio así lo requieran, con el fin de cautelar la continuidad de la función pública, 
situación que en esta oportunidad, el municipio no acredita haya acontecido. 

En virtud de lo anotado, corresponde 
mantener las observaciones contenidas en los numerales 4.1, 4.2 y 4.4 de este 
informe. 

Conforme se señaló en el numeral 2.2 de 
este documento, la entidad edilicia auditada deberá, en el plazo de 60 días hábiles, 

 
3 Y no a partir del 3 de marzo como lo señala el municipio en su respuesta. 
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contado desde la recepción de este informe, acreditar la implementación de 
controles que aseguren el cumplimiento de los plazos de tramitación del 
otorgamiento de los permisos de edificación, dispuestos en la Ley General de 
Urbanismo y Construcción, y en su ordenanza. 

5. Sobre el cumplimiento de las condiciones de estacionamientos. 

El artículo 2.4.1 de la OGUC, dispone que 
todo edificio que se construya deberá proyectarse con una dotación mínima de 
estacionamientos de acuerdo a lo que fije el Instrumento de Planificación Territorial 
respectivo. Revisado los proyectos se observaron las siguientes situaciones: 

5.a) De la revisión de los antecedentes 
relacionados con el PE N° 25, de 2019, se advirtió que este fue aprobado pese a 
que el proyecto contempla 6 estacionamientos vehiculares -incluye el de 
discapacitados- y 10 estacionamientos para bicicletas, en circunstancias que acorde 
a la normativa atingente, la cantidad de estacionamientos requeridos corresponden 
a 18 vehiculares y 11 de bicicletas, sin que se advierta una autorización expresa 
para la reducción de estacionamientos. 

Lo anterior, por cuanto acorde a lo 
establecido en el artículo 17, del Plan Regulador Comunal, aprobado mediante 
decreto N° 70 de 1987, del MINVU, aplicable al permiso en comento, para el uso 
equipamiento comercial, se debe considerar la provisión de 1 estacionamiento cada 
50 m2 de superficie útil, resultando de esta forma, dado que el proyecto contempla 
508,22 m2 de locales comerciales, 11 estacionamientos. 

Luego, según se dispone en el decreto        
N° 192, de febrero de 2016, de la Municipalidad de Quinta Normal, que modifica el 
señalado Plan, para el uso vivienda se debe considerar 1 estacionamiento cada 3 
unidades de hasta 50 m2, además, de contemplar una adición del 15% de 
estacionamientos para visitas, según dispone el artículo 7.1.2.9, del Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago4, PRMS, lo que, dado las 19 unidades habitacionales que 
contempla el proyecto en comento, resulta un total de 9 estacionamientos (7 
regulares + 2 de visitas).  

Además, acorde con el artículo 2.4.2 de la 
OGUC5, se debe agregar 1 estacionamiento para discapacitados, totalizando 21 
estacionamientos vehiculares (11 por locales comerciales, 9 por unidad habitacional 
y 1 para discapacitados).  

Sobre los estacionamientos para bicicletas, 
en el artículo transitorio del decreto N° 109, de 4 de junio de 2015, del MINVU, se 
establece la incorporación de 1 estacionamiento de bicicletas por cada 2 

 
4 Aprobado mediante Resolución N° 20 de 1994, del Gobierno Regional Metropolitano. 
5 Señala que desde 1 hasta 20 estacionamientos, se debe considerar 1 estacionamiento para 
personas con discapacidad. 
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estacionamientos vehiculares, es decir, para el proyecto se requieren 11 
estacionamientos de bicicletas. 

Cabe señalar que en dicho artículo se 
posibilita reducir 1 estacionamiento vehicular por cada 3 estacionamientos de 
bicicleta, tras lo cual se obtiene un total exigible de 18 estacionamientos vehiculares 
y 11 de bicicletas. 

Sobre lo anterior, informó que el permiso fue 
otorgado en base al anteproyecto N° 003, de abril de 2019, en donde se aprobaron 
la cantidad de estacionamientos. Argumentó además que, acorde se desprende del 
señalado artículo 2.4.2 de la OGUC, en el cual se indica que “De la dotación mínima 
de estacionamientos que deba proyectarse, deberán habilitarse para el uso de 
personas con discapacidad, los estacionamientos resultantes de la (…)”, los 
estacionamientos de discapacitados se deben considerar dentro de la dotación 
mínima.   

Del análisis de los antecedentes del 
anteproyecto aprobado mediante la resolución N° 003, de 2019, en especial la 
lámina denominada “ANP L-01”, se advierte que, en lo que respecta a los 
estacionamientos vehiculares para los locales comerciales, se contempló para su 
cálculo, 1 cada 75 m2, no obstante en el proyecto aprobado, se aumentó la cantidad 
de metros cuadrados de locales comerciales, pasando de 453,35 a 508,226 m2, por 
lo que, de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado plan regulador, cuando la 
superficie de locales comerciales supera los 500 m2, corresponde contemplar 1 cada 
50 m2, dando como resultado, 107 estacionamientos.  

Ahora bien, en lo que se refiere a los 
estacionamientos relacionados con las unidades habitacionales, estos 
efectivamente corresponden a 7 (6 regulares + 1 de visita) y no a 9 como se había 
señalado en el tercer párrafo de este numeral8. Además, se concuerda con el 
argumento entregado con que los estacionamientos de discapacitados se 
consideran dentro de la dotación mínima. 

Sobre los estacionamientos de bicicletas, y 
dado que los vehiculares requeridos son 17, estos totalizan 9 unidades, dando en 
definitiva un mínimo de 149 estacionamientos vehiculares y 9 para bicicletas. 

 
6 De acuerdo con la tabla N° 6, de la lámina “PE L-01”, del proyecto aprobado en el permiso de 
edificación N° 25, de 2019. 
7 Se aproxima cifra hacia abajo, conforme a lo señalado en el artículo 1.4.8, de la OGUC, que señala 
“Cuando de la aplicación de los coeficientes o parámetros de las normas urbanísticas del instrumento 
de planificación territorial, resulte una fracción igual o mayor que 0,5, éstos se aproximarán al entero 
superior”. 
8 En el preinforme de auditoría se aproximó al entero superior, en circunstancias que esto 
corresponde en caso de que la fracción sea igual o superior a 0.5 (aplica dictamen N° 12.448 de 2020 
de la Contraloría General de la República). 
9 Se descuentan 3 estacionamientos vehiculares para uso de estacionamientos de bicicletas -1 
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Conforme lo expuesto, y atendido que la en 
la práctica el proyecto aprobado por la municipalidad considera solo 6 
estacionamientos vehiculares, en circunstancias que debió prever como mínimo 14 
según la normativa atingente, la observación se mantiene. 

Sobre el particular, la entidad auditada 
deberá iniciar un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas que pudieran derivar de la situación representada, 
remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de Seguimiento de 
Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe.  

Sin perjuicio de lo anterior, el municipio, en 
lo sucesivo, deberá aprobar permisos de edificación, solo en la medida que estos 
cumplan con la cantidad de unidades de estacionamiento mínimas exigidas en la 
normativa aplicable.   

5.b) Por otra parte, el artículo 9° del plan 
regulador comunal vigente en la comuna de Quinta Normal10, dispone que para el 
uso de suelo equipamiento de comercio, con superficie útil construida entre 500 a 
800 m2, se debe considerar 1 estacionamiento por cada 35 m2 de superficie útiles 
construida. 

En este sentido, revisados los antecedentes 
del PE N° 31, de 2020, se advierte que mediante este se aprobó una edificación de 
526,65 m2 útiles construidos, y 11 estacionamientos -incluido uno para 
discapacitados-, en circunstancias que, acorde a la aludida normativa comunal, 
debieron proyectarse 15 estacionamientos vehiculares, además de 1 
estacionamiento para discapacitados, acorde a lo dispuesto en el referido artículo 
2.4.2 de la OGUC. 

En su respuesta, el municipio explicó que el 
cálculo de los estacionamientos, contenido en la lámina 01/06 del proyecto, se 
realizó sobre la base del citado artículo 9° y de acuerdo al destino, por separado, de 
cada edificación, a saber, comercio y oficinas. 

Señaló además que, no obstante, en el 
cálculo de estacionamientos no se menciona una unidad para discapacitados, este 
se grafica en la lámina N° 02/06 del proyecto aprobado. 

Al respecto, es del caso señalar que el 
destino de toda la edificación en comento, conforme lo señala el mismo PE N° 31, 
de 2020, y los antecedentes contenidos en su expediente, en específico, la solicitud 
de diciembre de 2019, y el presupuesto elaborado de noviembre de 2020, 
corresponde a “Equipamiento Comercio”, el cual, de acuerdo al anotado numeral 9°, 

 
vehicular por cada 3 de bicicletas-.  
10 Aprobado mediante decreto alcaldicio N° 1.381 de 18 de octubre de 2019. 
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y los metros cuadrados aprobados, exige 1 estacionamiento por cada 35 m2 de 
superficie útil construida, sin que haya resultado procedente establecer la distinción 
que expone el municipio, asignándole a parte de la edificación el destino 
“Equipamiento servicios -oficinas en general-”, el cual exige 1 estacionamiento por 
cada 50 m2 de superficie útil construida. 

Siendo así, y que se confirma que el 
proyecto aprobado cuenta solo con 11 estacionamientos vehiculares, y no con 15 
como lo exige la normativa aplicable, de acuerdo al destino y metros cuadrados de 
la edificación, la observación se mantiene, debiendo el municipio, en el futuro, en la 
aprobación de permisos de edificación, exigir la cantidad de estacionamientos 
acorde al uso de suelo definido en el instrumento de planificación territorial y al 
destino especificado en cada uno de ellos. 

A su vez, el hecho descrito deberá ser 
incluido en el procedimiento disciplinario que deberá iniciar ese municipio. 

5.c) Asimismo, se observó que la DOM 
autorizó el PE N° 26, de 2020, pese a que, en dicho proyecto, según se visualiza en 
el plano de ruta accesible, se contemplan sólo 2 estacionamientos para 
discapacitados pese a que conforme a lo establecido en el artículo 2.4.2 de la OGUC, 
debieran ser 3. 

En efecto, según lo dispuesto en la letra l) 
del artículo único, del referido decreto alcaldicio N° 192, de 2016, para las zonas y 
destino del referido permiso -Zona SM y MI-, se debe contemplar 1 estacionamiento 
cada 3 unidades de vivienda -cuya superficie se encuentre entre 0 a 50 m2-. Además, 
tal como ya se mencionó, se debe contemplar una adición del 15% de 
estacionamientos para visitas, según indica el PRMS. 

En este orden de consideraciones, y dado 
que el proyecto considera 130 departamentos con dichas características, se hacen 
exigibles 51 estacionamientos -44 por unidades de vivienda y 7 por la adición del 
15%-, lo que implica, en concordancia con el referido artículo 2.4.2, que para una 
dotación de estacionamientos “sobre 50 hasta 200”, se requieren 3 estacionamientos 
para personas con discapacidad. 

Al respecto, la municipalidad explicó que el 
proyecto, dado que contiene 130 unidades habitacionales, considera 43 
estacionamientos11, a los cuales hay que sumar un 15% -6 estacionamientos-, 
totalizando 49. Luego, en concordancia con el artículo 2.4.2 de la OGUC, que indica 
que “Sobre 20 hasta 50” se requieren 2 estacionamientos para discapacitados, el 
proyecto cumpliría con la normativa atingente. 

 
11 Según lo dispuesto en la letra l) del artículo único, del referido decreto alcaldicio N° 192, de 2016, 
para las zonas y destino del referido permiso -Zona SM y MI-. 
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Hizo presente que si bien en las notas del 
permiso en comento se indica que se considera un total de 51 estacionamientos                 
-dado que a las 49 unidades exigidas se le adicionaron las 2 de discapacitados-, 
dicha exigencia no se encuentra contemplada en la normativa, tal como ya se había 
mencionado en el numeral 5.a) precedente. 

Sobre lo expuesto, dado que lo señalado 
por la entidad auditada es efectivo, la observación se levanta. 

5.d) Por otra parte, se advirtió que los 
proyectos aprobados por la DOM mediante los permisos de edificación Nos 15 y 18, 
de 2020, no contemplan estacionamientos para bicicletas, vulnerándose con ello lo 
dispuesto en el ya citado artículo 9° del plan regulador comunal vigente, que dispone 
que tanto para el destino equipamiento, como también para las actividades 
productivas, se exige 1 estacionamiento de bicicletas por cada 5 estacionamientos 
vehiculares. 

En su escrito, el municipio indicó que, dado 
que la dotación de estacionamientos exigidos de ambos proyectos es menor a 5 -3 
en el primero de los PE y 2 en el segundo-, entiende que no se requieren 
estacionamientos para bicicletas. 

La explicación aportada por el municipio 
resulta atendible, razón por la cual, se levanta la objeción. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

En la presente auditoría, se comprobó la 
veracidad y fidelidad de las cuentas, la exactitud de las operaciones aritméticas y de 
contabilidad, y el cálculo de los derechos municipales que la Municipalidad de Quinta 
Normal cobró por concepto de permisos de edificación. 

En ese contexto, se revisaron los ingresos 
devengados y pagados, correspondientes a los 19 permisos de edificación 
examinados, que en su conjunto suman un total de $ 55.452.146, verificándose que 
dichos ingresos fueran depositados en la cuenta corriente N° 9583122, del Banco 
Estado, denominada Fondos Ordinarios del municipio en los periodos pertinentes, 
determinándose las siguientes situaciones: 

6. Sobre el cálculo de los derechos municipales. 

6.a) Del examen efectuado a los 
expedientes de los PE seleccionados en la presente auditoría, se advirtió que la 
DOM calculó el pago de derechos de los permisos de edificación Nos 2 y 18, de 2020, 
utilizando una clasificación de tipo de construcción AA-a y C4, respectivamente, en 
circunstancias que dada las características de las construcciones aprobadas 
corresponde clasificarlas como AA-c y AA-b, produciéndose de esta forma un cobro 
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mayor, a favor del municipio, ascendente a $1.052.835, acorde se detalla en las 
siguientes tablas. 

Lo anterior ya que según los planos y 
especificaciones técnicas, la edificación del PE N° 2 corresponde a un galpón de 
estructura metálica, que no contiene oficinas ni divisiones interiores, ni contempla 
cierros perimetrales, ajustándose con ello a la categoría AA-c, dispuesta en el 
acápite II Otras Construcciones, de la resolución exenta N° 168, de enero de 2019, 
que Fija Valores Unitarios de Construcción para aplicar en cálculo de derechos de 
Permisos Municipales, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Por su parte, en el caso de la edificación 
aprobada mediante el PE N° 18, ésta también corresponde a un galpón de estructura 
metálica, que contiene oficinas en su interior, con cierros perimetrales de ladrillo no 
estucado y con instalaciones sanitarias mínimas, correspondiendo de esta forma 
clasificarla, según el mismo cuerpo normativo, como AA-b. 

Tabla N° 6: Cálculo de derechos cobrados en los PE Nos 2 y 18 de 2020. 
Número de 

permiso 
Metros 

cuadrados Clasificación Costo unitario 
($) Total(1) + 50%(2)  ($) 

2 270  AA-a 98.367 597.579 
18 542,90  C4 128.582 1.047.108 

Total 1.644.687 
Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, sobre la base del cobro de derechos de los PE Nos 2 y 18, de 2020. 
(1) Corresponde al valor del derecho municipal (1,5%). 
(2) Corresponde a recargo por construcción previa, conforme el artículo 133 de la LGUC. 

Tabla N° 7: Cálculo de derechos realizado por esta Contraloría Regional. 
Número de 

permiso 
Metros 

cuadrados Clasificación Costo unitario 
($) Total(1) + 50%(2) ($) 

2 270  AA-c 19.685 (3) 119.586 
18 542,90  AA-b 57.993 (4) 472.266 

Total 591.852 
Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, sobre la base de la tabla de costos unitarios por metro cuadrado de construcción, confeccionada por 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sancionada por la res ex 168, de 2019. 
(1) Corresponde al valor del derecho municipal (1,5%). 
(2) Corresponde a recargo por construcción previa, conforme el artículo 133 de la LGUC. 
(3) Valor cuarto trimestre 2019. 
(4) Valor segundo semestre 2019. 

6.b) De igual forma, debido a un error tanto 
en la determinación de la superficie de los sectores estructurados con albañilería        
-C3-, los cuales, acorde al cuadro de superficies del proyecto, suman 111 m2, como 
a la falta del respectivo descuento del monto pagado al presentar la solicitud                   
-$90.65012-, se produjo una diferencia de $86.631, a favor del municipio, en el cálculo 

 
12 Según comprobante folio 19444, Caja N° 21, de 16 de noviembre de 2018, de la Municipalidad de 
Quinta Normal. 
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de derechos municipales del PE N° 13, de 2019, según se detalla en las siguientes 
tablas: 

Tabla N° 8: Cálculo de derechos cobrados en PE N° 13, de 2019. 

Clase Monto Superficie 
(m2) Presupuesto 

1,5% 
Derechos 

Municipales 

Recargo 
construcción 

previa 
(50%) 

Monto 
pagado al 
presentar 
solicitud 

Total 
Derechos 

Municipales 

A3 $178.695 226,39 $40.454.761 --- ---  ---   --- 

C3 $178.695 110,00 $19.656.450 --- ---  ---  ---  

 Total  336,39 $60.111.211  $901.668   $450.834  $0 $1.352.502 
Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, sobre la 
base del cobro de derechos del PE No 13 de 2019. 
 
Tabla N° 9: Cálculo de derechos realizado por esta Contraloría Regional. 

Clase Monto Superficie 
(m2) Presupuesto 

1,5% 
Derechos 

Municipales 

Recargo 
construcción 

previa 
(50%) 

Monto 
pagado al 
presentar 
solicitud 

Total 
Derechos 

Municipales 

A3 $178.695 226,39 $40.454.761         

C3 $178.695 111 $19.835.145         

 Total  337,39 $60.289.906 $904.349 $452.174 $90.650 $1.265.873 
Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, sobre la 
base de los antecedentes contenidos en el expediente municipal. 

6.c) Por otra parte, se verificó que según 
consta en el ítem “Notas” del numeral 7.5 “Pago de derechos” del Permiso de 
Edificación N° 26, de 2020, en la resolución de aprobación de anteproyecto de 
edificación N° 005, del 2019, y en los ingresos percibidos en la cuenta contable            
N° 115-03-01-003-001-000, “Derechos de Edificación”, la Municipalidad de Quinta 
Normal percibió la suma de $1.564.548 por concepto de “Anteproyecto”, del citado 
PE N° 26, de 2020, sin que se advierta el descuento de dicho monto en el pago de 
los derechos. 

La situación descrita advierte un 
incumpliendo al artículo 126 de la LGUC, que señala en lo que importa, que los 
permisos de construcción pagarán un derecho que se calculará sobre el monto del 
presupuesto de la obra, el que se elaborará aplicando una tabla de costos unitarios 
por metro cuadrado de construcción -confeccionada por el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo-. Dicha disposición agrega que las DOM podrán disponer que, al 
momento de ingresar una solicitud de aprobación de anteproyecto o de permiso, se 
consigne un monto no superior al 10% del valor del derecho municipal a cancelar, 
de acuerdo con lo indicado en el artículo 130. Dicho monto se descontará al 
momento del pago del permiso. 

6.d) Por otra parte, se observa que en los 
cálculos de los permisos de edificación Nos 12 y 28, ambos de 2019, se omitió 
efectuar los respectivos descuentos por unidades repetidas, según se detalla en los 
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anexos N° 3 y 4 del presente documento, los cuales representan finalmente un 
mayor cobro por $ 625.715 y $ 316.144, respectivamente, trasgrediendo las 
disposiciones contenidas en el artículo 131 de la LGUC, que señala en lo que importa 
en los conjuntos habitacionales con unidades repetidas, los derechos municipales 
se rebajarán de acuerdo a los tramos indicados en dicho apartado. 

En cuanto a las observaciones contenidas 
en los numerales 6.a), 6.b) y 6.c), la Municipalidad de Quinta Normal en su respuesta 
reconoce las situaciones descritas, aclarando que en el PE N° 13, de 2019, y según 
consta en la lámina A 1/5 del proyecto, la superficie a considerar en la clasificación 
C corresponde a 111,71 m2. 

Sobre lo objetado en el numeral 6.d), señaló 
que respecto al PE N° 12, de 2019, y acorde al presupuesto elaborado, el proyecto 
no cuenta con unidades repetidas suficientes para considerar la respectiva rebaja, 
mientras que reconoció que en el PE N° 28, de 2019, no se realizaron los descuentos 
correspondientes. 

Terminó señalando que la Dirección de 
Obras Municipales realizará las gestiones necesarias para regularizar las 
comentadas situaciones.  

Al respecto, y en lo que concierne a lo 
observado en el numeral 6.d), en específico al PE N° 12, de 2019, revisado los 
planos de arquitectura y de estructuras, se advirtió que efectivamente existe una 
variación del espesor del muro de hormigón armado del eje N° 3 entre los pisos 4° y 
8°, lo que produce variaciones entre ellos de 0.02 m2, no conformándose de esa 
forma una repetición de pisos, por lo que lo objetado se levanta.  

Sobre las demás observaciones, referidas a 
los permisos Nos 13 y 28, ambos de 2019, y Nos 2 ,18 y 26, todos de 2020, dado que 
la municipalidad reconoce las diferencias descritas, estas se mantienen, debiendo, 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 
regularizar los mayores cobros realizados. 

7. Sobre registros contables del ingreso por concepto de anteproyectos. 

Sobre la materia, se revisó que los ingresos 
por concepto de los permisos de edificación que formaron parte de la muestra se 
encuentren ingresados en las arcas municipales y correctamente contabilizados, 
determinándose la observación que se detalla a continuación. 

Al respecto, conforme al artículo 126 de la 
citada LGUC, los permisos de construcción pagarán un derecho que se calculará 
sobre el monto del presupuesto de la obra, el que se elaborará aplicando una tabla 
de costos unitarios por metro cuadrado de construcción -confeccionada por el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo-. Dicha disposición agrega que las DOM podrán 
disponer que, al momento de ingresar una solicitud de aprobación de anteproyecto 
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o de permiso, se consigne un monto no superior al 10% del valor del derecho 
municipal a cancelar, de acuerdo con lo indicado en el artículo 130. Dicho monto se 
descontará al momento del pago del permiso. 

En dicho contexto, de la revisión de las 
solicitudes de permiso en análisis, se verificó que por los PE que se muestran en la 
siguiente tabla, la Municipalidad de Quinta Normal percibió recursos por concepto 
de “anteproyecto” por la suma de $ 8.109.095, los que fueron registrados como 
ingresos percibidos y devengados en la cuenta contable N° 115-03-01-003-001-000, 
“Derechos de Edificación”, en circunstancias que tales fondos debieron tratarse 
como anticipos y saldarse al momento del pago de los derechos municipales 
correspondientes, dado que se devenga al momento de otorgar el respectivo 
permiso, instante en el cual queda determinado el monto de la prestación del 
particular y nace para el municipio un crédito a favor y para aquél la obligación de 
solucionarlo (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 38.925, de 1996, y 
12.979, de 2016, de la Contraloría General de la República).  

Tabla N° 10: Montos percibidos por anteproyecto. 
Número de resolución de 

aprobación de 
anteproyecto 

Nombre o razón social  Fecha  Monto ($)  

26  Inmobiliaria Martínez de 
Rozas S.A. 12-06-2019 1.564.548 

25  IMUSA SpA. 02-04-2019 476.858 
26-07-2019 517.993 

12  Empresa Constructora 
Ralún S.A. 

31-01-2019 3.735.712  
31-08-2018 1.813.983  

    Total ($) 8.109.095 
Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base del registro de los ingresos percibidos 
y devengados en la cuenta contable N° 115-03-01-003-001-000. 

En su respuesta, el municipio informó que a 
la brevedad creará una cuenta contable específica para el registro de los ingresos 
por concepto de anteproyecto y realizará un análisis respecto de aquellos recursos 
que ingresan como anteproyecto pero que finalmente no terminan en un permiso de 
edificación.  

En vista que el ente auditado confirmó lo 
planteado, y que tal objeción ya se le había planteado en el Informe Final N° 36813, 
de 2017, la objeción se mantiene. 

Sobre la materia, en lo sucesivo, cuando se 
trate de pagos realizados antes del otorgamiento de los permisos de edificación, por 
conceptos tales como “anteproyecto” o de “ingreso de solicitud de permiso de 
edificación”, la municipalidad deberá registrarlos contablemente como anticipos en 
la cuenta contable N° 21409 “Otras obligaciones financieras”.  

 
13 En el numeral 2, “Sobre los registros contables”, del acápite III, “Examen de Cuentas”, del Informe 
Final N° 368, de 2017, sobre auditoría a los permisos de edificación otorgados por la Municipalidad 
de Quinta Normal durante el año 2016. 
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IV. OTRAS OBSERVACIONES 

8. Sobre construcciones irregulares. 

8.a) En la validación en terreno efectuada 
por el equipo de fiscalización durante el día 30 de diciembre de 2021, al predio 
correspondiente al PE N° 16, de 2020, se evidenció la construcción de un recinto 
utilizado como comedor, de 3m x 6m en un nivel, equivalente a 18 m2, el cual no 
cuenta con la aprobación respectiva por parte de la Dirección de Obras de la 
Municipalidad de Quinta Normal (ver imagen N° 1 y fotografías Nos 1 y 2, del anexo 
N° 5.) 

8.b) Situación similar, se advirtió en el 
predio correspondiente al PE N° 18, de 2020, en donde existe la construcción de una 
bodega adosada a la vivienda proyectada, de aproximadamente 6m x 14m en un 
nivel, equivalente a 84 m2, que no posee la autorización municipal respectiva (ver 
imagen N° 2 y fotografías Nos 3, 4 y 5, del anexo N° 5). 

Las situaciones descritas en los literales a) 
y b), implican una contravención a las disposiciones contenidas en la letra b) del 
artículo 24 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, por 
cuanto no consta la fiscalización municipal de las obras en uso, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que las rijan. 

Sobre lo expuesto en los 2 numerales 
anteriores -8.a) y 8.b)-, la entidad edilicia informó que mediante las respectivas 
notificaciones de fecha 27 de enero del año en curso, comunicó a ambos propietarios 
de la situación irregular de las construcciones detectadas, otorgándoles un plazo de 
30 días hábiles -hasta el 10 de marzo de 2022-, para que sean regularizadas o 
desarmadas. 

Dado que las gestiones emprendidas por el 
municipio son de resolución futura, la observación se mantiene, debiendo la 
Dirección de Obras continuar con las diligencias iniciadas, lo que deberá ser 
acreditado en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 

CONCLUSIONES 

 Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo y el inicio de acciones, la Municipalidad de 
Quinta Normal, ha aportado antecedentes que han podido salvar solo parte de las 
observaciones planteadas en el Preinforme de Auditoría N° 851, de 2021, de esta 
Entidad Fiscalizadora. 

En efecto, las observaciones señaladas en 
los numerales 3.1, 3.2, 3.4.a) y 3.6.a), 5.c), 5.d), todas del acápite II “Examen de la 
Materia Auditada”, referidas a la falta de declaración simple de dominio de propiedad, 
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sobre la calidad de edificio de uso público del PE N° 24, de 2020, sobre la falta del 
plano de cubiertas del PE N° 2, de 2020, sobre el proyecto de accesibilidad universal 
del PE N° 15, de 2020, sobre la cantidad de estacionamientos para discapacitados 
del PE N° 26, de 2020, y sobre los estacionamientos para bicicletas de los PE           
Nos 15 y 18, ambos de 2020, respectivamente, se levantan, considerando las 
explicaciones y antecedentes aportados por la entidad.  

De igual forma, las objeciones contenidas 
en los numerales 4.3 y 6.d), se levantaron parcialmente en lo que incumbe al 
cumplimiento del plazo para reingresar el proyecto de los permisos de edificación 
Nos 15, 17, 22, 23, 24, 26, 28 y 31, todos de 2020, y sobre el cálculo de los derechos 
municipales del PE N° 12, de 2019, respectivamente. 

A su vez, lo objetado en los numerales 3.5, 
“Sobre proyectos de cálculo estructural”, y 3.7, “Sobre la carpeta de ascensores”, 
fue subsanado. Mientras que se subsanó parcialmente la observación descrita en el 
numeral 3.6.b), respecto a la inexistencia de la memoria de accesibilidad del PE        
N° 2, de 2020. 

1. Respecto a las observaciones contenidas 
en los numerales 5.a) y 5.b), relacionadas con la aprobación de proyectos que no 
contaban con la cantidad mínima de estacionamientos vehiculares, la entidad 
auditada deberá instruir un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas que pudieran derivar de la situación 
representada, remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

 Asimismo, esa municipalidad deberá 
adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las 
normas legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos, las siguientes: 

2. Respecto a las observaciones contenidas 
en el citado numeral 6, “Sobre el cálculo de los derechos municipales” (AC), la 
entidad auditada deberá, en lo sucesivo, velar para que los cálculos de los derechos 
municipales por permisos de edificación se efectúen conforme a la normativa 
aplicable, particularmente en lo que guarda relación con la materialidad de las 
edificaciones proyectadas, a los descuentos correspondientes por unidades 
repetidas y a los importes que se hayan realizado por concepto de anteproyecto o 
en la solicitud de ingresos de los PE. 

Sin perjuicio de lo anterior, respecto a la 
clasificación de las edificaciones de los permisos Nos 2 y 18, ambos de 2020 -numeral 
6.a)-, a la diferencia en el cálculo del monto del PE N° 13, de 2019 -numeral 6.b)-, a 
la omisión del descuento del monto pagado por anteproyecto del PE N° 26 de 2020 
-numeral 6.c)-, y a la falta de descuento por unidades repetidas del PE N° 28 de 
2019 -numeral 6.d-, la entidad auditada deberá acreditar, en un plazo máximo de 60 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 
 

 

33 
 

días hábiles, contado desde la recepción de este informe, la devolución a los 
particulares de los montos cobrados de más. 

3. En relación con las situaciones 
observadas en el numeral 5 -5.a) y 5.b)-, “Sobre el cumplimiento de las condiciones 
de estacionamientos” (AC), la municipalidad en comento deberá, en lo sucesivo, 
aprobar permisos de edificación, solo en la medida que estos cumplan con la 
cantidad mínima de unidades de estacionamiento, exigida en la normativa aplicable. 

4. En lo que se refiere a las observaciones 
contenidas en los numerales 1.1, “Inexistencia de manuales de procedimientos” 
(MC), y 1.2, “Inexistencia de un código de ética y conducta” (MC), esa entidad edilicia 
deberá, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, 
elaborar un manual de procedimiento relacionado con el otorgamiento de permisos 
de edificación, así como un código de ética y conducta que rija el quehacer de los 
funcionarios municipales, y sancionarlos administrativamente. 

5. Sobre la objeción planteada en el numeral 
2.1, “Inexistencia de controles de conflicto de intereses” (MC), la Municipalidad de 
Quinta Normal deberá, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
de este informe, implementar un control relacionado con posibles conflictos de 
intereses. 

6. En lo que atañe a las observaciones 2.2, 
“Inexistencia de controles referidos a plazos” (MC), y 4, “Sobre el cumplimiento de 
los plazos de tramitación de los expedientes” -puntos 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4-  (MC), la 
municipalidad deberá, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de 
este informe, acreditar la implementación de controles que aseguren el cumplimiento 
de los plazos de tramitación del otorgamiento de los permisos de edificación, 
dispuestos en la Ley General de Urbanismo y Construcción, y en su ordenanza, a 
objeto de garantizar su observancia. 

7. En relación a las situaciones planteadas 
en los numerales 3.3, “Sobre la presentación del formulario único de estadísticas de 
edificación” (MC), 3.4.b), “Sobre la información planimétrica” -en particular  sobre los 
planos topográficos de los proyectos- (MC), y 3.6.b), "Sobre el proyecto de 
accesibilidad universal” (MC), el municipio deberá exigir a los particulares todos los 
antecedentes que deben formar parte de los permisos de edificación, y mantener 
copia de ellos en los expedientes municipales respectivos, todo conforme lo dispone 
el artículo 5.1.16, de la OGUC. 

8. Respecto a lo detallado en el numeral 7, 
“Sobre registros contables del ingreso por concepto de anteproyectos” (MC), la 
entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, cuando se trate de pagos realizados antes 
del otorgamiento de los permisos de edificación, tales como “anteproyecto” o de 
“ingreso de solicitud de permiso de edificación”, registrarlos contablemente como 
anticipos en la cuenta contable N° 21409 “Otras obligaciones financieras”. 
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9. En lo que atañe al numeral 8, “Sobre 
construcciones irregulares” (LC), la Dirección de Obras Municipales deberá 
acreditar, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, 
la continuación de las diligencias iniciadas, tendientes a regularizar la situación de 
las edificaciones singularizadas en los puntos 8.a) y 8.b). 

Para aquella observación que se mantiene, 
que fue catalogada como AC, identificada en el “Informe de Estado de 
Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el anexo N° 6, las medidas que al 
efecto implemente el municipio, deberán acreditarse y documentarse en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de 
las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 
2018, de la Contraloría General de la República, en un plazo de 60 días hábiles, o 
aquel menor que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Finalmente, respecto de aquellas 
observaciones que se mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC en el 
citado “Informe de Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones 
correctivas requeridas deberá ser informado por las unidades responsables a la 
Dirección de Control de esa entidad, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los 
siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada plataforma, 
de conformidad a lo establecido en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase a la Alcaldesa, a la Directora de 
Control y a la Secretaria Municipal, todas de la Municipalidad de Quinta Normal. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: FABIOLA CARRENO LOZANO

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 17/03/2022
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ANEXO N° 1: Universo. 

a. Universo año 2019 

Fecha ingreso Número 
solicitud Materia Rol propiedad Número de 

permiso Fecha permiso Superficie total 
(m2) Monto derechos ($) 

31-01-2019 12 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 1622-2 012 31-07-2019 9.026,88 20.764.694 

11-06-2019 244 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 4728-17 028 29-11-2019 1.859,4 3.181.761 

26-07-2019 295 Permiso de Edificación 
Alteración 3213-8 025 24-10-2019 2.324,79 2.535.000 

16-11-2018 342 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 2743-37 013 09-08-2019 337,39 1.352.502 

10-05-2019 197 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 215-1 031 17-12-2019 454,3 1.180.570 

16-08-2018 253 Permiso de Edificación Obra 
Nueva  1618-25 002 24-01-2019 387,73 929.490 

11-03-2019 127 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 1431-3 022 14-10-2019 290,1 732.891 

12-09-2019 342 Permiso de Edificación 
Alteración 4249-9 024 14-10-2019 211 527.124 

27-08-2018 234 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 1037-29 009 31-05-2019 229,39 482.708 

28-05-2019 223 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 3720-4 020 30-09-2019 200,61 474.290 

28-08-2018 259 Permiso de Edificación Obra 
Nueva  185-28 007 28-03-2019 1549,4 456.270 

13-09-2018 280 Permiso de Edificación Obra 
Nueva  2138-30 001 23-01-2019 186,00 445.020 

30-11-2018 361 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 4954-51 015 23-08-2019 192,88 417.559 

18-07-2019 175 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 12809-7 032 24-12-2019 142,61 411.145 

07-05-2015 162 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 2720-4 016 29-08-2019 243,17 362.141 
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Fecha ingreso Número 
solicitud Materia Rol propiedad Número de 

permiso Fecha permiso Superficie total 
(m2) Monto derechos ($) 

24-01-2019 44 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 3710-18 018 09-09-2019 151,4 349.771 

17-05-2019 206 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 2420-3 029 13-12-2019 289,32 307.121 

21-09-2018 282 
Permiso de Edificación 

ampliación Mayor a 100 m² - 
Alteración  

2919-70 008 17-05-2019 128,9 289.472 

17-01-2019 30 Permiso de Edificación 
ampliación Mayor a 100 m² 3524-6 005 12-03-2019 266,00 236.036 

19-07-2019 286 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 2150-38 026 28-10-2019 262,7 209.519 

06-02-2019 77 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 3914-10 011 12-07-2019 71,12 137.200 

13-02-2019 94 Permiso de Edificación 
Alteración 4828-22 021 14-10-2019 972,89 134.958 

05-06-2018 159 Permiso de Edificación Obra 
Nueva  2850-32 004 13-02-2019 82,13 133.283 

10-07-2019 280 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 4044-33 017 02-09-2019 36,00 98.537 

07-01-2019 3 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 4264-4 023 14-10-2019 56,28 97.720 

03-05-2019 191 Permiso de Edificación 
Alteración 3920-17 019 17-09-2019 0 m² 67.058 

16-01-2019 25 Permiso de Edificación 
Alteración  3232-4 006 18-03-2019 00.00 45.560 

11-04-2019 947 Permiso de Edificación 
Alteración 4331-19 014 16-08-2019 74,6 20.050 

15-04-2019 172 Permiso de Edificación 
Alteración 3642-12 030 13-12-2019 0 14.500 

20-07-2019 219 Permiso de Edificación 
alteración 1331-17 10 21-06-2019 134,67 13.000 

25-01-2018 239 Permiso de Edificación 
Alteración  3619-12 003 31-01-2019 41,82 10.500 

TOTAL 36.417.450 
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b. Universo año 2020 

Fecha ingreso Número 
solicitud Materia Rol propiedad Número de 

permiso Fecha permiso Superficie total 
(m2) Monto derechos ($) 

13-09-2019 344 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 2542-13 01 15-01-2020 43,88 85.775 

08-10-2019 359 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4631-7 02 16-01-2020 347,00 844.443 

23-04-2019 179 
Permiso de Edificación 
Obra Nueva-ampliación 

mayor a 100 m²-alteración 
4530-23 03 19-02-2020 334,94 478.895 

14-11-2019 390 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 1120-35 04 26-02-2020 96,80 285.146 

14-11-2019 391 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 1120-29 05 26-02-2020 96,80 285.146 

01-07-2019 268 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 3540-12 06 26-02-2020 452,13 585.096 

12-06-2019 246 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 2639-13 07 03-03-2020 184,54 533.892 

29-11-2019 405 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4044-39 08 25-03-2020 182,00 EXENTO 

29-11-2019 406 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4044-38 09 25-03-2020 457,00 EXENTO 

29-11-2019 404 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4044-35 10 25-03-2020 162,00 EXENTO 

29-11-2019 402 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4044-36 11 25-03-2020 162,00 EXENTO 

29-11-2019 403 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4044-33 12 25-03-2020 31,00 EXENTO 

12-03-2019 131 Permiso de Edificación 
Alteración 3317-21 13 25-03-2020 652,19 31.850 

23-07-2019 290 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 3517-8 14 03-04-2020 333,09 852.699 

02-12-2019 408 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 2950-2 15 17-04-2020 528,00 779.067 
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Fecha ingreso Número 
solicitud Materia Rol propiedad Número de 

permiso Fecha permiso Superficie total 
(m2) Monto derechos ($) 

03-06-2020 391 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 2747-28 16 17-04-2020 463,72 873.826 

17-01-2020 9 Permiso de Edificación 
Alteración 4437-7 17 18-05-2020 2.705,79 645.960 

03-06-2020 97 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 2726-11 018 12-08-2020 565,30 1.065.655 

09-01-2020 3 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 3143-26 019 12-08-2020 83,77 146.565 

22-02-2019 108 
Permiso de Edificación 

ampliación Mayor a 100 m² 
/ Alteración 

3232-33 020 12-08-2020 179,62 468.696 

22-08-2019 325 Permiso de Edificación 
alteración 3140-8 021 14-10-2020 134,45 328.748 

15-10-2019 370 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4424-4 022 23-10-2020 122,87 323.681 

08-08-2019 309 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 3620-57 023 03-11-2020 607,25 1.512.053 

29-05-2019 224 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 4635-39 024 03-11-2020 1.922,61 3.741.126 

14-03-2019 137 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 3150-29 025 10-11-2020 663,10 1.431.890 

02-12-2019 409 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 2413-16 AL29 026 10-11-2020 5.061,87 10.358.970 

11-09-2019 2175 Permiso de Edificación 
alteración 1519-23 027 16-11-2020 0,00 101.250 

14-05-2020 92 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 2415-24 028 16-11-2020 979,64 2.796.111 

04-02-2020 25 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 

 029 10-12-2020 48,91 EXENTO 

03-03-2020 47 Permiso de Edificación 
Alteración 1025-49 030 10-12-2020 85,33 182.987 
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Fecha ingreso Número 
solicitud Materia Rol propiedad Número de 

permiso Fecha permiso Superficie total 
(m2) Monto derechos ($) 

27-12-2019 435 Permiso de Edificación 
Obra Nueva 1319-4 031 10-12-2020 526,65 1.273.720 

24-01-2020 17 Permiso de Edificación 
ampliación Mayor a 100 m² 2419-18 032 29-12-2020 223,31 619.608 

TOTAL 30.632.855 
Fuente: Tablas elaboradas por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, sobre la base de la documentación aportada por la Municipalidad 
de Quinta Normal mediante el oficio N° 483, de 2 de julio de 2021, de la Alcaldesa de dicha entidad edilicia, al Jefe de la Unidad Técnica de Control Externo de esta Sede Regional. 
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ANEXO N° 2: Muestra. 

a. Muestra año 2019 

Fecha ingreso Número de 
solicitud Materia Rol propiedad Número de 

permiso Fecha permiso Superficie 
total (m2) 

Monto derechos 
($) 

31-01-2019 12 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 1622-2 012 31-07-2019 9.026,88 20.764.694 

16-11-2018 342 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 2743-37 013 09-08-2019 337,39 1.352.502 

26-07-2019 295 Permiso de Edificación 
Alteración 3213-8 025 24-10-2019 2.324,79 2.535.000 

11-06-2019 244 Permiso de Edificación Obra 
Nueva 4728-17 028 29-11-2019 1.859,4 3.181.761 

Total 27.833.957 
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b. Muestra año 2020 

Fecha ingreso Número de 
solicitud Materia Rol propiedad Número de 

permiso 
Fecha 

permiso 
Superficie total 

(m2) 
Monto 

derechos ($) 
08-10-2019 359 Permiso de edificación obra nueva 4631-7 2 16-01-2020 347,00 844.443 
01-07-2019 268 Permiso de edificación obra nueva 3540-12 6 26-02-2020 452,13 585.096 
12-06-2019 246 Permiso de edificación obra nueva 2639-13 7 03-03-2020 184,54 533.892 
23-07-2019 290 Permiso de edificación obra nueva 3517-8 14 03-04-2020 333,09 852.699 
03-06-2020 391 Permiso de edificación obra nueva 2747-28 16 17-04-2020 463,72 873.826 
02-12-2019 408 Permiso de edificación obra nueva 2950-2 15 17-04-2020 528,00 779.067 
17-01-2020 9 Permiso de edificación alteración 4437-7 17 18-05-2020 2.705,79 645.960 
03-06-2020 97 Permiso de edificación obra nueva 2726-11 18 12-08-2020 565,30 1.065.655 
15-10-2019 370 Permiso de edificación obra nueva 4424-4 22 23-10-2020 122,87 323.681 
29-05-2019 224 Permiso de edificación obra nueva 4635-39 24 03-11-2020 1.922,61 3.741.126 
08-08-2019 309 Permiso de edificación obra nueva 3620-57 23 03-11-2020 607,25 1.512.053 
02-12-2019 409 Permiso de edificación obra nueva 2413-16 AL29 26 10-11-2020 5.061,87 10.358.970 
14-03-2019 137 Permiso de edificación obra nueva 3150-29 25 10-11-2020 663,10 1.431.890 
14-05-2020 92 Permiso de edificación obra nueva 2415-24 28 16-11-2020 979,64 2.796.111 
27-12-2019 435 Permiso de edificación obra nueva 1319-4 31 10-12-2020 526,65 1.273.720 

Total 27.618.189 
Fuente: Tablas elaboradas por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, sobre la base de la documentación aportada por la Municipalidad 
de Quinta Normal mediante el oficio N° 483, de 2 de julio de 2021, de la Alcaldesa de dicha entidad edilicia al Jefe de la Unidad Técnica de Control Externo de esta Sede Regional. 
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ANEXO N° 3: Análisis de cobro de derechos municipales P.E. N° 12, de 2019. 
 

a. Cálculo descuento por unidades repetidas, según II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 

Piso Superficie piso 
tipo 

Clasificación 
construcción Valor m2 Presupuesto oficial 1,5 % derechos Pisos repetidos % descuento Total descuento 

SUB1 660,28 B2 $277.630 $183.313.536 $2.749.703 0 0,00% $0 

1 761,52 B2 $277.630 $211.420.798 $3.171.312 0 0,00% $0 

2 699,82 B2 $277.630 $194.291.027 $2.914.365 0 0,00% $0 

3 720,57 B2 $277.630 $200.051.849 $3.000.778 0 0,00% $0 

4 715,51 B2 $277.630 $198.647.041 $2.979.706 1 0,00% $0 

5 715,49 B2 $277.630 $198.641.489 $2.979.622 2 0,00% $0 

6 715,49 B2 $277.630 $198.641.489 $2.979.622 3 10,00% $297.962 

7 715,48 B2 $277.630 $198.638.712 $2.979.581 4 10,00% $297.958 

8 715,48 B2 $277.630 $198.638.712 $2.979.581 5 10,00% $297.958 

9 649,07 B2 $277.630 $180.201.304 $2.703.020 1 0,00% $0 

10 649,06 B2 $277.630 $180.198.528 $2.702.978 2 0,00% $0 

11 584,12 B2 $277.630 $162.169.236 $2.432.539 1 0,00% $0 

12 584,12 B2 $277.630 $162.169.236 $2.432.539 2 0,00% $0 

13 140,87 B2 $277.630 $39.109.738 $586.646 0 0,00% $0 

Total descuento  $893.878 

 
  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 
 

 

43 
 

 

b. Cálculo de derechos municipales. 

Datos Cobros Descuentos Totales 

 Entidad Clasificación 
Monto 

(Valores 
Unitarios) 

Superficie 
(m2) Presupuesto 

130 LGUC 133 LGUC 131 LGUC 116 Bis LGUC 126 LGUC     

1,5% 
Derechos 

Municipales 
(Obra nueva 
y ampliación) 

Recargo por 
construcción 
previa (50%) 

Descuento 
Unidad 

Repetida 

Descuento 
Revisor 

Independiente 
(30%) 

Monto 
pagado al 
presentar 
solicitud 

Anteproyecto Total 
Derecho 

DOM B2 $277.630 9.026,88 $2.506.132.694 $37.591.990 $0 $0 $11.277.597 $3.735.712 $1.813.987 $20.764.694 

CGR B2 $277.630 9.026,88 $2.506.132.694 $37.591.990 $0 $893.878 $11.009.433 $3.735.712 $1.813.987 $20.138.979 

Diferencia   $625.715 
Fuente: Tablas elaboradas por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, sobre la base del presupuesto realizado por la DOM con fecha 
24-07-2019 y el cálculo de esta Sede Regional basado en la información aportada por la Municipalidad de Quinta Normal mediante el oficio N° 483, de 2 de julio de 2021. 
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ANEXO N° 4: Análisis de cobro de derechos municipales P.E. N° 28, de 2019. 
 

a. Cálculo descuento por unidades repetidas, según II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 

Tipo Cantidad 
casas Piso Superficie 

piso tipo 
Clasificación 
construcción Valor m2 Presupuesto 

oficial 
1,5 % 

derechos Total 
Descuentos por unidad repetida Total 

descuentos 1 a 2 (100%) 3 a 5 
(90%) 

6 a 10 
(80%) 

A – Esquina 8 
1 29,67 B4 $146.564 $4.348.554 $65.228 $521.824 2 3 3 $58.705 

2 30,4 H4 $82.328 $2.502.771 $37.542 $300.336 2 3 3 $33.787 

A – Pareada 10 
1 29,29 B4 $146.564 $4.292.860 $64.393 $643.930 2 3 5 $83.711 

2 30 H4 $82.328 $2.469.840 $37.048 $370.480 2 3 5 $48.162 

B – Esquina 6 
1 32,61 B4 $146.564 $4.779.452 $71.692 $430.152 2 3 1 $35.846 

2 33,28 H4 $82.328 $2.739.876 $41.098 $246.588 2 3 1 $20.549 

B – Pareada 6 
1 32,19 B4 $146.564 $4.717.895 $70.768 $424.608 2 3 1 $35.384 

2 32,91 H4 $82.328 $2.709.414 $40.641 $243.846 2 3 1 $20.321 

Total $3.181.764 Total descuentos $316.145 
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b. Cálculo de derechos municipales. 

Datos Cobros Descuentos Totales 

Entidad  Clasificación 
Monto 

(Valores 
Unitarios) 

Superficie 
(m2) Presupuesto 

130 LGUC 133 LGUC 131 LGUC 116 Bis LGUC 126 LGUC     
1,5% 

Derechos 
Municipales 
(Obra nueva 

y 
ampliación) 

Recargo por 
construcción 
previa (50%) 

Descuento 
Unidad 

Repetida 

Descuento 
Revisor 

Independiente 
(30%) 

Monto 
pagado al 
presentar 
solicitud 

Anteproyecto Total DM 

DOM 

B4 $146.564 919,06 $134.701.110               

H4 $82.328 940,34 $77.416.312               

    1.859,40 $212.117.422 $3.181.761 $0 $0 $0 $0 $0 $3.181.761 

CGR 

B4 $146.564 919,06 $134.701.110               

H4 $82.328 940,34 $77.416.312               

    1.859,40 $212.117.421 $3.181.761 $0 $316.145 $0 $0 $0 $2.865.616 

Diferencia $316.145 
Fuente: Tablas elaboradas por el equipo de fiscalización de esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, sobre la base del presupuesto realizado por la DOM con fecha 
02-11-2019 y el cálculo de esta Sede Regional basada en la información aportada por la Municipalidad de Quinta Normal mediante el oficio N° 483, de 2 de julio de 2021. 
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ANEXO N° 5: Imágenes y fotografías de la visita a terreno. 
 

 

 
Imagen N° 1 

Fecha 30-12-2021 
Ubicación Rio Baker N°5914, rol 2747-28   
Permiso N° 16, de 17-4-20  
Contenido Plano planta construcción, con medidas extraídas en terreno por medio de medidor láser Bosch GLM 

40 y metro de mano. 
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Fotografía N° 1  Fotografía N° 2 

Fecha 30-12-2021  Fecha 30-12-2021 
Ubicación Rio Baker N°5914, rol 2747-28  Ubicación Rio Baker N°5914, rol 2747-28 
Contenido Medición módulo de baños en deslinde 

sur y evidencia de construcción 
irregular. 

 Contenido Construcción irregular de casino en 
sector sur del predio, adosado a galpón. 
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Imagen N° 2 
Fecha 30-12-2021 
Ubicación José Joaquín Pérez N° 4885 / Padre Damián Deveuster N° 01543-01545-01547, rol 2726-11  
Permiso N° 18, de 12-8-20  

Contenido Plano planta construcción, con medidas extraídas en terreno por medio de medidor láser Bosch GLM 
40 y metro de mano. 
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Fotografía N° 3  Fotografía N° 4 

Fecha 30-12-2021  Fecha 30-12-2021 
Ubicación José Joaquín Pérez N° 4885 / Padre 

Damián Deveuster N° 01543-01545-
01547, rol 2726-11 

 Ubicación José Joaquín Pérez N° 4885 / Padre 
Damián Deveuster N° 01543-01545-
01547, rol 2726-11 

Contenido Medición vivienda.  Contenido Construcción irregular de bodega/taller 
adosada a vivienda. 

 
Fotografía N° 5 
Fecha 30-12-2021 
Ubicación José Joaquín Pérez N° 

4885 / Padre Damián 
Deveuster N° 01543-01545-
01547, rol 2726-11 

Contenido Medición altura en vivienda 
y construcción irregular. 
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ANEXO N° 6: Estado de Observaciones de Informe Final N° 851 de 2021. 
 

A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 
Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS  

MEDIDA IMPLEMENTADA Y 
SU DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 
COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

Numerales 5.a) y 
5.b), del acápite 
II, “Examen de la 

Materia 
Auditada”. 

Sobre el 
cumplimiento de 
las condiciones 

de 
estacionamientos 

Altamente 
Compleja 

Esa municipalidad deberá remitir a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en 
el plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe, el acto administrativo que instruya 
el procedimiento disciplinario ordenado. 

   

Numerales 6.a), 
6.b), 6.c) y 6.d), 
del acápite III, 
“Examen de 
Cuentas”. 

Sobre el cálculo 
de los derechos 

municipales. 

Altamente 
Compleja 

La entidad auditada deberá registrar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
documento, los antecedentes que acrediten la 
devolución a los particulares de los montos cobrados de 
más por la clasificación de las edificaciones de los 
permisos Nos 2 y 18, ambos de 2020, por la diferencia en 
el cálculo del monto del PE N° 13, de 2019, por la 
omisión del descuento del monto pagado por 
anteproyecto del PE N° 26 de 2020, y por la falta de 
descuento por unidades repetidas del PE N° 28 de 2019.  
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 

Nº DE OBSERVACIÓN Y EL 
ACÁPITE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE COMPLEJIDAD  REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN  

Numerales 1.1 y 1.2, del 
acápite I, “Aspectos de 

Control Interno”. 

Sobre inexistencia de manuales de 
procedimientos y de un código de 

ética y conducta. 
Medianamente Compleja 

La municipalidad deberá acreditar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, la elaboración y 
posterior sanción administrativa de un manual de procedimiento relacionado con el otorgamiento 
de permisos de edificación, así como de un código de ética y conducta que rija el quehacer de 
los funcionarios municipales. 

Numeral 2.1, del acápite I, 
“Aspectos de Control 

Interno”. 

Sobre inexistencia de controles de 
conflicto de intereses. Medianamente Compleja 

La municipalidad deberá acreditar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, la implementación de 
un control relacionado con posibles conflictos de intereses. 

Numeral 2.2, del acápite I, 
“Aspectos de Control 

Interno”, y numeral 4, del 
acápite II, “Examen de la 

Materia Auditada”. 

Sobre inexistencia de controles 
referidos a plazos e incumplimiento 
de los plazos de tramitación de los 

expedientes. 

Medianamente Compleja 

La municipalidad deberá acreditar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, la implementación de 
controles que aseguren el cumplimiento de los plazos de tramitación del otorgamiento de los 
permisos de edificación, dispuestos en la Ley General de Urbanismo y Construcción, y en su 
ordenanza, a objeto de garantizar su observancia. 

Numerales 8.a) y 8.b), del 
acápite IV, “Otras 
Observaciones”. 

Sobre construcciones irregulares Medianamente Compleja 

La municipalidad deberá acreditar a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe, la continuación 
de las diligencias iniciadas, tendientes a regularizar la situación de las edificaciones 
singularizadas en los puntos 8.a) y 8.b). 
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